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01RBCCZÓN- ADMINISTRACIÓN: 
del Carmen, núm. 29, principal. 

Telófono núm. 2.549.

VBNtA DB BJBMPBARBSs 
Mlnlflarlo de la Qobernaclón, planta bitfB. 

Número auelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F s r t*  Oll«lalA

Mbísterlo de 6raofa y lastiola:
E^al decreta prqmovinndo á Ja dignidad d9 

fieáfif Primara Siilá Post Pontiflcalem, 
vacant» en la Santa Iglésia Metropolita' 
na de Valemia, al Presbítero Doctor don 
José María Namrro y DaráSt Dignidad 
dé la Santa Iglesia Catedral de Almería. 
Página 262.

Olro ídem íÜ Ja dignidad de Arcipreste, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de 
Zamora, ál Presbítero Doctor D. Joaquín 
Linaje y pineda, Canónigo de la de Cuen- 
ca.^Pdgina 262.

Olro idém á la dignidad de Capellán ma
yor , de Muedrahes, vacante en la Santa 
Iglesia Primada de Toledo, al Presbítero 
Doctor D. Tomás Yillarroya y Lópee de 
Casas, Canónigo de la misma Iglesia.-- 
Página 262,

Beal orden nombrando, en virtud de per
muta, Begidradores de la Propiedad de 
Moguer y Badafoe, á D. Ricardo Norci- 
Ih y  Pértrell y á D. Teófilo Borrallo y 
Salgado, respeetivaments.—Página 262.

Otra resolviendo instancia de D. QuintiVa^ 
no Saldaña, Catedrático de la üniversi' 
dad Central, estpóniéndo la conveniencia

 ̂ y necesidad de que remitan al Museo 
criminal del Laboratorio de Criminólo- 

dicha Universidad todos los efec- 
y aparatos empleados 

^ T a  f^alieación de delitos, que se hállen 
ek tós Archivos fudiciaUs.—Página 262.

¿Inísterlo de ia Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á loa 

interesados %s 1.500 pesetas que depo
sitaron para redimirse del servicio milu 
tar activo,—Página 263.

Ministerio de Marina:
B^al orden concediendo tas recompensas 

qué se mencionan áí personal de la lan - 
cTia Cartagenera que se indica.—Página 
263.

Ministerio de Haolendas
Émí o r^n  éedarando que el término me

dio del cambio de francos m  el mes pró- 
gñtnp pasado ha sido el de 6,83 por 100. 
Página 263.

notslerio do la fioberl^is:
Bsfú crjdfin desestimando instancias de va- 

rios 4^piránteS dél Cuerpo de Vigilancia 
en mipituét de ser colocados en el escala
fón del Cuerptí̂  delante de todos los Aspi- 
randeaprocedentes de la extimuiáa clase 
de Msmbienies.—Páginas 263 y 264,

Otra sobre circulación de coches automóvi
les de construcción extranjera cuyos de
rechos de importación no hubiese percibi
do la Hacienda pública,—Página 264,

Otra, circular, resolviendo consulta formu' 
Jada por la Comisión mixta de Recluta
miento de Cácnres acerca del valor y al
cance que debe darse á los certificados fa
cultativos de reconocimiento no expedidos 
por los Médicos Vocales de la respectiva 
Comisión.—Páginas 264 y 265.

f  inisteris It Iistroedla fúMla |  Id lu  írteisl
Beal orden nombrando Delegado del Go

bierno español en el I I  Congreso interna• 
cional de Entemologia, que tendrá lugar 
en Oxford del 5 al 10 del mes actual, á 
D. Ricardo García Mercst.—Página 266^

Otra resolviendo expediente acerca de la de
claración de utilidad para las Escuelas 
nacionales de primera enseñama del li
bro Conversaciones instructivas del 
que es autor D. Félix Cajavia Garcías- 
Página 265,

Otra disponiendo se adquieran, con destino 
á las Bibliotecas públicas del Estado, 67 
ejemplares de lapbra ^Manual del Pilo- 
ioD, de la que es autor D, Francisco Ma
rina y Aguirre—Página [265.

Ministerio de Fenento:
Beal JOrden aprobando con carácter defini

tivo las tarifas de pasaje y fletes de mer
cancías presentadas para 1912 pur la 
Compañía Isleña Marítima. — Pági
nas 265 á 267.

Otra Ídem id. id. las tarifas de máxima 
percepción para 1912, presentadas por la 
Compañía La Marítima.—Página 267^

Otra condonando la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Granada 
á la Compañía de los Ferrocarriles del 
tSur de España.—Páginas 268 á 269.

Otra disponiendo se abra un. concurso de 
proyectos para la construcción del ferro
carril estratégico de Orense por Gineo 
de Limia y Verin á Portugal.—Pági
na 269.

AdmlQlstraildn Centráis

G r a c ia  x  J u s t i c i a ,— Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— Or
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Juan Boro, 
contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Fregénalde la Sierra á ins
cribir tifia escritura de partición de bie
nes.—Página 269. ^

HAtaBNDA.—Dirección General del Teso
ro Público j r  Ordenación General do 
Fagos del jetado.—Notida de los pue*

blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
él día de ayer.—Página 272,

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Nombrando Profesores de entrada de la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid d 
D, José Garda Nieto y López y á don 
Eduardo Martin Ortega, Ayudantes me
ritorios de la misma Escuela,— Pági
na 273.

Registro General de la Propiedad Inte
lectual,—Oóraa inscritas en este Registro 
General durante el cuarto trimestre del 
año próximo pasado,—Página 275,

Dirección General de Primera enseñan
za.—.ántcnciafido las provincias á que 
han de ser destinados los aspirantes 
aprobados en las oposiciones á pla&as de 
Inspectoras de Primera ensmanza, auxi
liares de zona.—Página 276.

Nombrando Profesor numerario de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Alicante d don 
Jaime Ierres y Guiñará,—Página 276^

Autorizando al Ayuntamiento de Labras y 
Timar (Granada) para que establezca 
una nueva Escuela en el pueblo de Lo- 
bras.—Página 276.

Fomento.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Aprobando el 
proyecto y presupuesto para reparación 
de claros y calveros del monte denominat- 
do Carcedo, de la provincia de León,— 
Página 676.

Anexo 1.°—Bolsa.—Observatorio Oen-
TRAi. METEORÓLÓaioo, — Subastas.— 
AumNiSTRACiÓM Provincial. —Anun
cios OFICIALES de la Compañía Madri
leña de alumbrado y calefacción por gas 
y de la Compañía Arrendataria dé las 
maderas de Lindes (Asturias).

Anexo  X.̂ —̂BdiótOb.—C uadros íb t a d Ib* 
T icos D I

Guerra.—Junta calificadora de aspiran* 
tes á destinos civiles,—jBalacidn de des
tinos vacantes.

H a c ie n d a .— Subsécretáría. — Inspección 
General.— demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
económico-administrativas durante los 
seis primeros meses del año actual

Dirección GTeneral de Aduanas,—JRelacídit 
dé los cargamentos de trigo y demás ce
reales procedentes dél extranjero que han 
sido despachados en las Aduanas de la 
Península é islas Baleares, durante el 
mes de Junio det año actual
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PARTE OFICIAL

f E s s a a c u  m  c o »  e s  B i n e s

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q.D, g.), 
S. M. la  R ein a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
fantes^Dcn Jaime, Doña Beatriz y Doña 
M aría Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

~ - m m —

® iO T P JO  DE OMCIA Y JUSTICIA
RTCATJüS DECRETOS

Vengo en promover á la dignidad de 
Deán, Primera Silla Post Pontiflcalenif va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Valencia por defunción de D. José Gi- 
rujeda y Ros, al Presbítero Doctor don 
José María Navarro y Darás, dignidad de 
Deán de la Santa Iglesia Catedral de Al
mería, que reúne las condiciones exigi
das en el artículo del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á treinta de Ju* 
lio de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Irlas de Hiranda,

Méritos y servicios de D. José Maria Nava* 
rro y Darás.

De 1859 á 1865 cursó y probó en el Se
minario Central de Valencia tres años de 
Latín y Humanidades y tres de Filosofía.

De 1865 al 71, siete de Sagrada Teo
logía.

En Septiembre de 1880, fué ordenado 
de Presbítero.

En Junio de 1871, recibiólos grados de 
Bachiller y Licenciado, y en 1872, el de 
Doctor en Sagrada Teología.

En 1874, obtuvo el Título de Bachiller 
en Artes.

En 1876, fué nombrado Cura Ecónomo 
de Lubrín.

En Septiembre del mismo año, fué nom
brado Vicerrector y Secretario de Estu
dios del Seminario de San Indalecio, de 
Almería.

En 27 del mismo mes, fué nombrado 
Catedrático de Física y Química, Histo
ria Natural, Fisiología é Higiene y Agri
cultura en el mismo Seminario, cuyas 
Cátedras ha desempeñado gratuitamente.

' En 8 de Enero de 1877; tomó posesión 
de una Canonjía en la Santa Iglesia Ca
tedral de Almería.

En Septiembre de 1882, recibió en el 
Seminario Central de Valencia los gra
dos de Licenciado y Doctor en la Facul
tad de Derecho.

Por Real decreto de 19 do Septiembre 
de 1884, fuá nombrado Arcediano de la 
Catedral de Almería, de cuyo cargó se 
posesionó en 24 de Octubre siguiente.

Por Real decreto de 27 de Junio de 
1909, fué promovido á la dignidad de f 
Deán de la misma Iglesia, cuyo cargo, I 
del que se posesionó en 10 de Agosto si- |  
guíente, desempeña m Actualidad, I

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Zamora, por promoción de 
D, Alejandro Saldaña del Val, al Presbí
tero Dr. D. Joaquín Linaje y Pineda, Ca
nónigo de la de Cuenca, que reúne las 
condiciones exigidas en los artículos 9.  ̂
y 10 del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á treinta de Ju 
lio de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Irlas de Miranda.
Méritos y servicios de D. Joaquín Linaje 

y Pineda.
Cursó en el Instituto provincial de Bur

gos todas las asignaturas de la segunda 
enseñanza, Bachillerato inclusive.

Do 1875 á 1882, cursó en el Seminario 
Conciliar de San Jerónimo, de la misma 
ciudad, todas las asignaturas que corres♦ 
penden á los siete años de Sagrada Teo
logía.

En Junio de 1883 y 84, recibió los gra
dos de Licenciado y Doctor en Sagrada 
Teología.

Da 1883 al 90, terminó la carrera de 
Derecho canónico en el Seminario Con
ciliar de Logroño.

En 7 de Junio de 1884, fué promovido 
al Presbiterado.

En Junio de 1886, se mostró opositor á 
la Magistral de Santo Domingo de la Cal
zada, con cuya prebenda fué agraciado.

En 1887, hizo oposición á una preben
da de oñcio en la Santa Iglesia Primada 
de Toledo, habiéndole sido aprobados sus 
ejercicios.

En 1894, fué nombrado Catedrático de 
Teología dogmática en el Seminario de 
Santo Domingo de la Calzada.

Por Real orden de 5 de Mayo de 1905, 
fué nombrado Boneñciado de la Metro
politana de Tarragona, posesionándose 
en 19 de Julio del mismo año.

En 22 de Julio de 1907, se posesionó 
de una Canonjía en la Catedral de Cuen
ca, por nombramiento del Prelado, cargo 
que desempeña en la actualidad.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.® del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1908,

Vengo en promover á la dignidad de 
Capellán mayor do Muzárabes, vacante 
en la Santa Iglesia Primada de Toledo, 
por defunción de D. Jorge Borondo y Ro
mero, al Presbítero Doctor D. Tomás Vi- 
llarroya y López de Casas, Canónigo, por 
oposición, más antiguo de la misma 
Iglesia.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego irías de Miranda.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente de per

muta de sus destinos, promovido por los 
Registradores de Badajoz y Moguer, de 
tercera categoría, D. Ricardo Norcillo y 
Fertrell j  D* Teófilo Borrallo jr Salgado,

y cumpliéndose en ella las condiciones 
exigidas por el artículo 297 de la ley H i
potecaria,

I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
I aprobarla, y, en su consecuencia, nom- 
I brar ai primero Registrador de Moguer y 
I al segundo de Badajoz.
I De Real orden lo digo á V. I. para sn I conocimiento y efectos oportunos. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Julio de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: Vista la moción presentada 
por D. Quintiliano Saldaña, Catedrático 
de la asignatura de Estudios superiores 

I  de Derecho penal y Antropología de la 
Universidad Central, exponiendo la con
veniencia y necesidad de que se remitan 
al Museo Criminal del Laboratorio de 
Criminología do dicha Universidad todos 
los efectos, instrumentos y aparatos em
pleados en la realización de delitos, que 
se hallen en los Archivos judiciales: 

Considerando que cada año judicial 
procedente de la comisión de delito, que
dan en los Archivos judiciales gran nú
mero de armas y útiles peligrosos, sobre 
los que es difícil ejercer constante y asi
dua vigilancia, y que por este motivo 
están expuestos á volver á temible circu
lación, que es lo que se propuso evitar el 
legislador al disponer en nuestro Código 
Penal que sean inutilizados esos in stru 
mentos y efectos, en vista de no ser de 
lícito comercio, y cuando la pena que se 
impusiere por un delito llevara consigo 
la pérdida de los efectos que de él provi
niesen y los instrumentos con que se hu 
bieren ejecutado:

Considerando que, con frecuencia, en 
la práctica resulta no se cumple riguro
samente con ese precepto de la ley, toda 
vez que la inutilización formal supone en 
las más de las veces trabajo técnico de 
un artista mecánico, químico ó de otra 
ciase, que merece ser retribuido y para 
lo que no hay consignación en los Presu
puestos generales del Estado: 

Considerando que la disposición del 
Código Penal quedaría cumplida si la 
inutilización material se sustituye por la 
inutilización moral, puesto que la finali
dad que se persigue es que esos objetos 
no vuelvan á utilizarsé para fin ilícito, y 
esto se conseguiría haciendo entrega de 
ellos, en calidad de depósito y con la de
bida garantía, ál encargado de un Museo 
de Criminología;

De conformidad con lo Informado por 
la Sala de gobierno de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo á lo 
solicitado por D. Quintiliano Saldaña, 
Catedrático de la asignatura de Estudios 
superiores de Derecho penal y Antropo
logía, ha tenido á bien disponer:

1,® Que todos los efectos, instrumen^
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toB y aparatos empleados m  la realiza- 
oi6n de delitos que en la actualidad se 
hallen en los archivos judiciales del te* 
rritorio de la Audiencia Provincial de 
Madrid» cuando la pena que se hubiere 
impuesto por el delito llevara consigo la 
pfedida de los efectos que de 61 proviniere 
y los instrumentos con que se hubiere 
ejecutado, se entreguen en calidad de de
pósito al Museo Criminal del Laborato
rio de Criminología de la Universidad 
Central para su custodia y conservación. 

, 2 / Que los efectos á que se refiere el
número anterior quedarán siempre á dis
posición de los Tribunales de justicia, á 
quien les serán entregados cuando los re 
damen.

Una vez qué hallan surtido los efectos 
para que fueron pedidos, serán devueltos 
al Museo del Laboratorio de Crimino
logía.

8.° Que al hacerse entrega de efectos, 
instrumentos y aparatos, sé harán tres 
relaciones detalladas, una para el Presi
dente de la Audiencia Territorial de Ma

drid, otra pará el Director del Museo del 
Laboratorio de Criminología, y la tercera n 
que quedará en poder del Jefe del Archi
vo de donde procedan los efectos objetos 
de la relación.

4.  ̂ Que en lo sucesivo y al finalizar el 
año judicial, se trasladarán al citado Mu
seo los efectos, aparatos é instrumentos á 
que se refiere el número 1.®

5.  ̂ Que los gaetos de traslación, cus
todia y conservación serán satisfechos 
por el Museo del Laboratorio de Crimi
nología.

Lo que de R e^  orden digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
31 de Julio de 1912.

ARIAS DE MIRANDA.
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de Madrid.

mmm  de u «i ie e m
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente

Beladón que S9 cita.

relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,
 ̂ El R e t (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas da 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada 
en forma legal, según previene el artículo 
189 del Reglamento dictado pBttí la eje
cución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid, 23 de Julio  
de 1912.

LUQUE.
Señores Capitanes Generales de la 4.* y

Regiones.

l
HOMBRES

aS
1

O Ü PO
ZONA

F E C H A NÚMERO DGlBgaeloiiMd«
Hioiendi 

qiit •zpidioroaIM
oartas do p»eo.

DI LOB BBOLUTAS 1 P0IBI.0 FBOVraOU
DK LA 

B i n m o i d H
nÍB LAI 

QARTAa DB PAGO

i Sebastián Solé Solé................
Antonio dfil Gaiqdo DÍ6Z«

1909
1909

1909

Vilagrasa........
ValladoUd....

Idem ...............

L érida .. . . . .
ValladoUd..

Idem ...........

L é r id a ......
VaUadoUd..

Idem*.. • c • •

24 Nov. 1909.. 
10 Dic. 1909...

14 fdAlTl

' 681 Á7Á Lérida.
l '
1. ' %.

: Felipe Fioronoio González Gó
mez e . . c .  . 566

V aliftaOJia»
Idem.

Madrid, 23 de Julio del912.-^Luque.

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Vlsfá la propuesta de re* 

eompeosM á favár del personal de la 
"̂ Itáaeha OartiliiaÁera por d  temporal sn'
' m do por dicho bnqne en aguas de Meli* 

lia, en los días 12,13 7 14 de Ifarzo últi- 
mo; téi^endo en cnenta las laudatorias 
frases del informe dado por el Goman* 
danto’ de Marina respecto al' comporta
miento dé toda la dotáoidn'del bnqne, y 
muy espeoialmente á sn Oomándante, en 

' qnieii sé reconoce mérito digno de loa 
poír sus disposiciones durante el largo 
temporal que puso en riesgoso perderse 

' id buque de su niando, uniendo á esto el 
InrilláiiW estado en qüe estaba el buqne 
U iá e n tr^ a  dé él en ̂  de Abril 
pr&dmo pasado, y téniendo presénte to- 
th f los sérirlcios de oumpafia durante el 

’ m ^d o  de dicho Oficial,
S. Ü. él Rirr (q. D. g.), de oonfómi* 

did con lo informado por la Jun tado  
dlastficSeidn y  Recompensas, sé há sw* 

’Sddo o é n S ^ r  la orhi de ptiihéra'clase 
f^'dél U ^ to  Naual oon distintiTO rolo, 
;; pensÍoiiada, al hojr Teniente dé' Na*

i!»  P*. Mmteio I  Cháofsi éojpo

premio á todos los servicios tanto de mar 
como de guerra, quedando sin efecto la 
concesión hecha en 21 de Mayo ültim# 
(O. O., núm. 116, p5g. 753) fi este Oficial, y 
que al Cabo de cañón Bemardino Rodrí
guez Velo y Cabo de mar Juan Say Cáno
vas se les conceda las cruces de plata del 
Mérito Naval rojas, pensionadas oon 2,50 
pesetas mensuales durante su sertioio 
activo, por su buen comportamiento en 
cuantas funciones y trabajos han efectúa* 
do en el temporal sufrido.

Dé Real orden lo digo fi V. E. para su : 
conocimiento y efectos. Dios guarde fi 
V. E. muchos años. Madrid, 29 de Julio 
de 1912.

,EI General fn.targado del deq>acho 
F. CHACON.

Señor General Jefe del Estado Mayor Cen • 
tral de la Armada.

H T E K I O D E  B l C B l
»í":S SBALOBDEN ,

Ilmo.Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el irtíottio 1 .-de la ley de 20̂  
dé Marzo de 1906 y en el 6.- dél Réal de* 
oreto de 23 del mismo mes, ’

8, é} Rgy (q, P,g.) 0é hfi «erVifio dO’̂H

clarar que el término medio del Cambio 
de francos en el mes actual ha sido el de 
5,83 por 100, que lerfiel recargo que de* 
berá imponerse fi las fracciones inferio
res fi 10 pésetas y fi los adeudos por de
claración verbal de viajeros qué ito liqui
den en las Administraciones de Aduanas 
durante el mes de Agosto prójimo, y que 
han de percibirse en moneda dé plata.

De Real orden lo digo fi V. I. pUra su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de fi V. L muchos años. Ma A id, 31 de 
JuUodel912.

TP.tíii 
PEIfflZ OLIVA, 

Séfior Director general de Aduanas.

reales ÓRDENES*
Hmo. Sr.: Vistas las instancias presen* 

tadáspor les Aspirantes del Cuerpo de 
Vigilanoia^icon destino en Madrid, Bar* 
oelona,;Vizcay« y en la frontera . Vasco- 
Navarra, que proceden de la filtima opo
sición celebrada^' sídicitando ser coloca
dos en el Escalafón del Cuerpo delante 
¡áo todos los Aspirantes procedentes dq 
Ib éstinjjfiada qlaseJdsjBsiiMe^ I
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Considerando qne el primer y princi
pal razonamiento que los recurrentes * 
aducen en,apoyo de su pretensión consis
te en sostener que su derecho á ocu- 

las p lm s  de Aspirantes u ranca de 
la,Beal orden de 18 de Febrero ,de 1910, 
que dispuso se cpnvocarap las oposicio- 
jues de que,enos prooedéni siendo así qne 
ta i alerto estií destituido de todó funda- 
mapi^.lf S^it puesto que el opositor, en el 
ppm ento mismo en que actfia y aün des
pués,de aprojíár los dos éjpniolos, oral y 
escrito,, á que p  refiere el Mtlculo 8.® de 
la ley Orgánica de la,Polilla», no obsten- 
ta  derecho alguno creado, y si sólo la es
p e ra n ^  4 probabilidad de obtenerlo, lo 
oniri,d9  lugib que el
Tribunal—y ehtonceá nace el derecho de 
aquéllos & la plaza—, le incluye en la re- 
laeióii dolos aprobados qne han de ocu- 

,parlas,poip1^#égRÍfaate8^i^^^^^^ 
do y las 50 restantes que, ^pn.. arreglo á 
la  Ley, han de quedar en expectación de 
destino:

Considerando que cuando los recurren
tes se hallaban aún practicando el pri
m er éjercldó de ladpífeioión; se puso en 
jgtger, enl¿* de Euero de 1911,, la ley de 
Presupuestos v¿eitie, que en la tercera 
dé sus dispoairiones transitorUus dispuso 
qpé los Esoribientes del Cuerpo de Vigi
lancia quo iveníañ prestando servicio en 
Madrid y  Barcelona, ocupasen las plazas 
de Aspirantes qué por aquella ley se 
ereatianm  dichaiiprovincias; disposición 
transiterin cuya extensión y alcance de
terminó la Real orden, firme y consen
tida. da 10 de igual mes y año, recono
ciendo razones de equidad y justicia, 
el mjotyin derecho 1  los Escribientes que 

hallaban en expectación de

^*(ponridérando que en obligado aoáta- ̂  
miento átales preceptos, y cuando toda- 
iría no existían opositor^ aprobados, los 
407 individtiús qiie ón total formaban la 
»upri“ id» Escribientes, fueron
,|,^p.hi-«dna aspirantes del Cuerpo de Vi- 
gilanria P ^ á  cubrir en parte las 150 pla
z a s  e n  qúe, consistía e r aumento de las 
púmtiJÓal de Madfld> ÍBaroelona, que la 
propia iéy de Ptesdptíéstoa le r^ervaba 
exprq|ainente, sin que cóú éllo se haya 
tiritoidoÍe^lm|Ulg'™* derecho de
Í0S-i?eow«onte8; que, sobre sw d e |^ f ia  
pésteribr, estaba ¿ón&étádo i  las vaCan-
i e s  q u e  fueran resultado del movimien-*
té S a te r r i  de m  eSbiliit y, en. sucaso, al 
remanente de las plazas de nueva crea
ción, d«ipn*íüé atendido el derecho pre- 
jtem te  que á lásanifanas tenían los Ea-
e r ib le ñ te á  p o r  m in ie te r ia d e  la  Ley:; i 
i  O o nsidérando  q u ^  B inom o conseoU en-

<di de la teriiera : iHq?osioifin''transitoria 
do la  ley de Presupuestos vigente;y lam- 
bién de la Real órden que se dictó,, pre
cisando «Idloaiioo de aquóJla, los repeti- 
dó» BsoribieBtesfueEon.nombrados Aspi-
tomtea,nnos en t/* de 'BnOro de 1911, y* 
|0 8  restantes en 12 de igual mes y año,

posesionándose, por lo tantos de snS res
pectivos cargos, antes que los recurren
tes que proceden de la oposición, cuyos 
ejercicios no terminaron hasta el 7 de 
Marzo siguientOi es indudable que aqué
llos deben ser colocados en el escalafón, 
como le fueron delante de estos últimos, 
puesto que,'con arreglo al artículo 12 de 
la ley de 27 de Febrero de 1908, la prefe
rencia en el mismo ha de otorgarse al 
mayor tiempo de servicios en la Policía, 
dentro de cada clase y categoría:

C o n s id e ra n d o  qué aun admitiendo 
coipú un hecho cierto la hipótesis sm ts- 
da por los solicitantes, de que la ^ n t a  
|^|lwim^4%l*qll®l*»' declarase aptos 
para asceúdOT á los Aspirantes que pro
ceden de la clase de Escribientes,, hasta 
tanto que lo sean los nombrados en vir
tud de la última oposición, ello no afec
tarla para nada al derecho de prelación 
qne los primeros tienen hoy sobre los 
Aegundos, porque se funóa en el hecho 
demostrado de su..mayor antigüedad en 
la clase de Aspirantes, que es la que de
termina el orden tie  prelaeión en la es
cala respectiva; careciendo igualmente 
de consistencia el razonamiento de que 
los Escribientes pasaron á ser Aspirantes 
sin demostrar la suficiencia y aptitud 
física que la ley de 27 de Febrero de 
1908 exige, toda vez qne de ello fueron 
rrievadoSi en virtud de drcunstancias 
atendibles, por otra ley, la de Presupues- 
tps de 1911, al refundir la clase deEs- 
oribientes, dentro del Cuerpo de Vigilan
cia, en la de Aspirantes.

Vistas las disposiciones legales citadas, 
S.M. el RBY (q. D. g), de conformidad 
con. los acuerdos adoptados por la Junta 
Superior de Policía en las sesiones de 24 
de Noviembre de 1911, y 24 de Mayo úl
timo, se ha reryido desestimar las soli
citudes de reférenda.

De Real orden lo digo á V. L pare su 
oqiipcintiento y el 4é .los interesados, fi 
míyo. efecto se publicará esta disposi
ción en la G-APEiTA ps Mápbio- L íos guar
de á vi L muchos afios. Madrid, 28 de Ju- 
Uo de 1912.

'  BARBOSO.
Señor Subsecretario dc este Ministerio.

• El Ministerio de Hacienda dirige á este 
de la Gobernación, en 8 de Junio del co- 
lariéhte áfloi la lléa l orden siguiente: .
. cExcnio. Sri: Siendo conveniente para 
losintereses del Éstado ejercer una vigi-, 
1an«ia estrecha que impida la drcu ladón  
de coches automóviles de construcción ex
tranjera cuyos derechos de. importación 
no hubiese percibido la Hadenda pú-.^ 
.blica, u li ’ ,
. .,»El R»v (q- L-g-) 8eh¡B serado  dispo-, 
uer se interese de Vi. E- so sirva ordenar 
á todos los Gobiernos Civiles lo si
guiente: i |
,, íiue propietario de coches 
gutomóviles que con arreglo á  las dispo

siciones vigentes, - so lid te  <el ^reeonod- 
miento de uU coche de fabrioaoión ex
tranjera y  su correspondiente matrícula 
en el Registro de automóvilm dd^^^Go- 
bierno Civll^ deberá presentar juntanq(en- 
te con la nota descriptiva á que se refiere 
el articuio 4.®. del Reglamento- deilT de 
Septiembre de 1900, la eertifi<»d6n «del 
adeudo correspondiente^ expedida pcpr la 
Aduana importadora, del «eche automó
vil cuya insoripdón se solicite y que ¡jus
tifique la percepdón de los dOreChos por 
el Tesoro;.y ■' - t> ■■

>2.® Que tmriendo en cnen'ta que exis
ten oarruijes de marca espafiola auyas 
piezas en su totalidad ó en paiSeaon ex
tranjeras» para su montaje eur España 6 
para la consteucdóudeautomóviles com
pletos, cuando se sOlirite «lirécmioci- 
miento y matrícula de estos coches, en 
lugar de losdocumentosanteé'«i£ádos, se 
acompañe ima deelaraoiÓBi jurada- expe
dida por JafiasaeoBStsuotcHcanarional ó 
que haya montado el ooofae,>ett>l«qne se 
haga constar aquella circunstancia.»

De Real orden lo digo á V. S. para su 
mnocimieuto* y exacto «umptindento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Julio dé 1912.

"-iW— BARBOSO. 
Señor Gobernador civil d e ...

REAL O^DEN GIRCüLÁR, , 
Remitida a l Ministerie de la <€hien» la 

consulta formulada por la Oomislóñ mix
ta de Reclutamiento de Gáceres acerca 
del valor y alcance que deba diarae á loa 
certificados facultativos de reconocimien
to no expedidos por loa Médicos Vocales 
de la respectiva Gomislón para la clasifi
cación defiúitlva de los interesados, di
cho Departamento emite su opinión, á 
los efectos del artículo 837 de. la vigente 
ley de Reclutamiento» ep el . sentidq de 
que los mozos .residenteu fiu e l extrmaje. 
ro qUe pleguen enfermedades ó defeotos 
físicos ante los Gonsulados dél punto de 
su residencia„previa su .justifipa#U  
la forma prevenida .en Ips articules, $2 y 
83 dé las Instrucfiones Bro^iÚiúftül^
2 de MarzU-dltimo. 
porÍo94í?iítit«“ ^»*P8f 
t«s respéotiyé* »i
miente, ín l^ in  po.,pe, |is tíl |lt^ J% D o n - 
snladosj^ILtos ppurupiofjfffieie^ 
mieutp,,«n:is for^a.jquécff)^íffPl?V los 
^j:tó(íuins#8, m
¿eReulfltuuiiuníe, Aéympeapria
la presentación d a lo s  intrnisucym ante 
las Dpu^jones mixtas páus ̂ úú.éslas los 
CÍasiflquen definitiyaments;. añiuliendo 
q ttu resp ec te .d e ^ sm ^ tu p d m í 4®̂  ser- 
v̂lciQ. de, fllási nuipn^sejeg^^ 

de,los,llania,deá,4e85|les, ^ued9,tran»ltsr- 
séloa.iEmpedientes en los j;^uutos4onde 
reSldán los mozps, según Ips «irounstan- 
oiaa caso cunourir«u.x los
f undades én .enfermsda4es 4  defautf» fl* 
sicQS de los padres ó .hermanos, cuando

"■í



Bacete ^  214 1.̂  Agosto 1913 26S

<8tdd résidan éñ él extranjero, aun cuan- | 
do inreéeptuado en la lejr el pro- 
cedimiéiito que debe seguirse, por analo
gía á 16 dispuéistó para los mozos, debe 
admitirse qué séUn reconocidos ante los 
Consulados donde residan aquéllos, pre
via justiflcaoi6n de sii résidénciá, some- 
tieudo en ambos casos los expedientes á 
reséTuciÓn ánte la Obmisión mixta corres- 
pondíente.

T habiendo tenido á bien S .  M . el R e y  
(q. D, g.) resolver de conformidad con el 
preiflsérto dictamen, de Real orden lo 
eoihuuieó áV. 8. para su observancia con 
oaidoter geUérál f  efectos oorrespondieu* 
te s . Dios guarde á  V .  S .  muchos años, 
Madrid, 81 de Julio de 191?,

BARROSa 
Befior Presidente de la  Comisión mixta 

^piOtamíenfO d e ...

iSISTEMO DE KSTKÜCCiOli PllBlICA
I BBlliS ARTES* '* ♦ ___

BE&LES ÓRDENES 
Ilino. Sr,: Do oonforinidad coa la pro- 

formulada por la Junta para am- 
pliaoibn dé estudios 6 investigaciones 
cieáti^cas, 

i  j^. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Gobierno español 
en el aegauda Congreso internacional de 
EntepiQlGgí ,̂ que tendré lugar en Oxford 
dej 5 ai 10 do Agosto del presente año, á 
D- Acardo García Mercet, con la subven
ción de l.COp pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
•u conocimiento demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchps años. Madrid, 3 
deJjjjUode 1912.

ALBA.
Señor Snb8ecref|u*io de este Ministerio.

Ilino Sr.: En el expediente acerca de 
lideduración de utilidad para las Es
cudas nacionales de Primera enseñan- 
sa del libro «Conversaciones iñstructi- 
vasi, dé que es autor D. Félix Calavia 
Gircbt,"el Consejo do Instrucción PUbli- 
ca^hainformado lo siguiente:

«IjIs « Cohvérsaeiones instructivas > 
PubMctdas por D. Félix Calavia García^ 
formtttttu tómo en 12.® dé 199 páginas 
mis vi dé índice.

Jd!n estas conversaciones so expone, en 
fortíia sencilla y familiar, acomodada á 
las inteligencias infantiles, puntos diver- 
■OI de (ftamética. Aritmética, Geografía, 
Geometría, Moral, Gomercio, Física, His- 
t(fiá:8ag?ádai Historia do España y Doc
trina Cristiana.

«hb que las hace más recomendables á 
liéltridad y á la forma instintiva y fá- 
cUmantemomprensible de la exposición 
dalos diversos datos instructivos que es
tas eonversaoiones contienen.

este librito más valor pedagó- 
gloo y priotioo que literario, y es sensi

ble que su impresión no sea más ' esme
rada, aunque estimándolo, al cabo dis
culpable, si se considera el lamentable 
descuido que se observa en la presenta
ción tipográfica de mucbas de las publi
caciones escolares españolas, cuyos edi
tores y autores no atienden lo bastante, 
como se hace en otras naciones, á utili
zar el elemento de formación del gusto y 
de auxilio f  estímulo para la lectura y el 
estudio que representa en un libro la im
presión clara y artística.

>Con todo, atendiendo á la excelencia 
del plan y ventajas del mérito seguido 
por el Sr. Calavia, la Sección opina que 
no ve inconveniente en él empleo de este 
libro para las enseñanzas elementales de 
las primeras letras.»

y  conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Julio de 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: En vista de los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos, y 
por la Sección corespondiente del Minis
terio de Marina, acerca de la obra de don 
Francisco Marina y Aguirre, titulada 
«Manual del Piloto»,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con destino á las Bibliotecas pú
blicas del Estado se adquieran 67 ejempla
res de la citada obra, al precio de 15 pese
tas cada uno, y que el importe total, ó sean 
1.005 pesetas, se libre á favor del intere
sado, previo el oportuno parte de ingre
so en el Depósito de libros, con cargo al 
crédito de 500.000 pesetas, consignado, 
entro otros extremos, para adquisición de 
libros en el capítulo 18, artículo único 
concepto 21 del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de á V .I .  muchos años. Madrid, 80 de 
Julio de 1912.

ALBA.
Señox Subsecretario da este Ministerio, 

InformB que se cita,
«Ministerio de Marina. Estado Mayor 

Central. Primera Sección.»
Excmo. Sr.: Como consecuencia al aten

to oficio de V. E. de 19 del actual, refe
rente á la obra titulada «Manual del Pi
loto», por D. Francisco Marina Aguirre,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con Id informado por la primera Sección 
(Información) del Estado Mayor Central, 
ha tenido á bien dispcmer que por este 
Ministerio se dictó en 10 de Agosto de 
1910 Real orden, recomendándola de uti
lidad para la adquisición voluntaria por 
los alumnos de náutica, Pilotos y Gapita- 
nes de la Marina Mercante, y que la<¿ra

del Oficial Sr. Marina es acreedora á toda 
clase de merecimientos, por lo bien tra
tados que están en eUa los diversos asun
tos que comprende.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Marina, y con inclu
sión del expediente y obra de refereúda, 
digo á V .  E .  para los eféCtOs que prbOe* 
dan. Dios guarde á V. £. muchos años¿ 
Madrid, 1.® de Jidío de 1912.f=EI General. 
Jefe de Estado Mayor Central, F rancfo^ 
Chacón. . . \  !
Señor Subsecretario del Ministerio de

Instrucción Pública y Bellas Artes.

iiMSTEEio p)B nmm
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Visto el expediente Instruí^ 
do para la aprobación de las tarifas que 
para 1912 ha presentado la Compañía is 
leña Marítima, concesionaria de los ser
vicios de Comunicaciones marítimas del 
cuadro C., segundo grupo, Baleares, ane
xo al artículo 17 de la ley de 14 do Junio 
de 1909:

Resultando que para la aprobación de 
dichas tarifas so ha abierto una amplia 
información, á la que no soban aportado 
por los informantes datos y comparacio
nes que puedan servir do norma al Go*' 
bierno para fundamentar sobre ellas una 
acertada y más prudente resolución: 

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Palma de Mallorca, en 2 de Di
ciembre de 1911, so dirigió al Gobierno 
con toda premura, pidiendo que se le pa
saran las tarifas definitivas y llamando 
la atención sobre la importancia del 
asunto, en 7 do Febrero del año corriente 
informa simplemente q u e  procedo éu 
aprobación, sin hacer sobre ellas la más 
leve indicación:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Alicante en 15 de Forero, la do Yé-* 
lencia en 22 del mismo, aunque manUes- 
tando que aparecen las tarifas algún tan
to elevadas, y la Cámara Española de 
Comercio de Argel en 25 del citado mes, 
informan también, sin alegar nuevos da
tos ni razonamientos, en sentido favo
rable:

Resultando que el Ministro de Estado# 
por Real orden, copunioada, de 12 dei 
mismo mes, remite copias de los despa-* 
chps 4e los Cónsulés de Espj^a en 
sella y Argel, informando acerca de laa 
tarifas y manifestando el de Marsella que 
pueden aceptarse, y el do Argel formu
lando algunas importantes observaciones 
sobre los precios de los pasajes: 

Resultando que el informe del Ministe
rio de Marina es también favorable á la 
aprobación de las tarifas:

Resultando que la Cámara de Comer
cio, Industria y Navegación de Ibiza, en 
24 de Enero del corriente año, acude á la 
información diciendo que, en su sentir, 
no deben aprobarse las precitadas tarifas 
máximas de pasajes, porque si bien cree 
de buena fe no está en el ánimo de La 
Isleña aplicarlas, salvo caso e x tra e r la *
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*lo y en oontadfsimas exMpoiones, y qne 
una vez aprobadas está al arbitrio de la 
Oompafifa que las ha de aplicar hacerlo 
^ DO, y en el primer caso sería un perjui’ 
cío irreparable para esta sola, puesto que 
la  mayor parte de les que por necssidad 
han de viajar, por sus heatocios, siempre 
pequeños, he podrían veriftcarlo sin ha- 
<ser un sacrificio, que redundaría siempre 
en perjuicio de su t intereses, pues hoy 
que no se satisfacen las prenarradas tari
fas, son, sin embargo, los pasajes más 
caros que en ninguna otra Compañía, 
atendidas las pecas millas de navegación^ 

Hesul^ndo que iguále  ihánifestacio
nes hace el Ayuntamiento de íbiza, pro
testando de la aprobación de las tarifas 
de referencia, por estar fundada en que 
son exactamente iguales á las que han 
venido rigienido hasta la fecha, afirma
ción conipletamentd gratuita, puesto que 
nunca han regido ni pueden regir tarifas | 
tan abrumadoras, que serían la total rui* | 
na áel comercio 6 industria *de aquella | 
isla, que no tiene otra salida para sus 
productos que las líneas de lam entada 
Compañía de vapores; y que del cuadro 
comparativo que hace entre las tarifas 
aprobadas y las vigentes, saca la conclu
sión de que sería injusto imponer tarifas 
que son superiores en un 25 á un 50 por 
100 á las que están en vigor:

Resultando que con el mismo fin el 
Ayuntamiento de Valencia, en 9 de Fe. 
brero, protesta de la aprobación provisio
nal de las tarifas en su relación con lbi< 
za, por considerarlas elevadas en un 50 
por 100 de las que regían, y que, por tan
to, implican la ruina del comercio con la 
citada i i^ ;  y manifiesta quela Compañía 
pide su aprobación, indicando que las 
expresadas tarifas son iguales en un todo 
á las que han venido rigiendo hasta la 
fecha, y esto no es exacto, pues nunca 
han regido ni pueden regir tarifas tan 
exageradas, tan abrumadoras, que serán 
la total ruina del comercio y de la indus
tria, relacionadas con la isla de Ibiza, que 
no tiene hoy por hoy otra entrada de los 
artículos que consume ni otra salida de 
sus productos que las líneas de la referi
da Compañía, que en la actualidad ejer
ce la exclusiva en dichas islas, ya que, 
desgraciadamente, no tiene competencia 
de ninguna clase; y que es verdadera
mente anómalo que dicha Compañía pre
tenda elevar las tarifas hasta un valor 
del 50 por 100 de las qué hoy están en 
vigor, por cuanto el Estado subvenciona 
estos servicios de comunicaciones, pero 
no de cualquier modo, sino de manera 
expléndidá, sin que por su parte hayan 
mejorado dichos servicios, prestándolos 
los mismos vapores de antes, que en su 
mayor parte nq tienen ni reúnen las condi
ciones legales áque el contrato les obliga: 

Resultando que el Consulado de Argel 
manifiesta que hasta ahora el precio del 
pasaje entre Argel y Palma, en las cuatro

clases de 1.*, 2.®, 8.® y cubierta, era de 
francos 30, 20, 17,50 y 15, respectivamenr 
te, y sin manutención, y con arreglo á 
las nuevas tarifas, será de francos 35,25, 
20 y 15, ó sea con un aumento en las tres 
primeras clases, quedando sin alteración 
la cubierta; el pasaje combinado Argel- 
Palma-Baroelona costaba anteriormente, 
según clase, francos 55,35,27,50 y 22,50, 
y ahora vendrá á costar, francos 65, 45, 
85 y 25, lo que ^supone también un au
mento de francos 10 en cada una de las 
primeras categorías, de francos 7,50 en 
la tercera, y de francos 2,50 en la cuarta; 
que esta subida en ios billetes del pasaje 
no tiene, á juicio del que suscribe, razón 
de ser, sobre todo á raíz de haberse otor
gada á la Compañía la concesión de la 
línea, pues si cuando la Isleña no recibía 
auxilio alguno del Estado tenía estable
cidos loa precios de que queda hecha 
mención, por considerarlos tin dudare- 
mnneradores, hoy, al adjudicarles el ser
vicio, parecía natural que aquéllos aba
rataran todavía, en vez de encarecer, ó 
por lo menos, que mantuviera el único 
tipo que ha venido rigiendo hasta aquí; 
que el máximum de dichos precios debía 
ser, para las cuatro clases en que se divi
de el pásaje, de francos 30, 20» 17,50 y 15, 
respectivamente, para el recorrido Argel- 
Palma, y de francos 55, 35, 27,50 y 22,50 
para Argel Palma-Barcelona:

Resultando que el Ministerio do la Go
bernación, en 3 de Febrero, manifestó 
que debía interesarse de la Compañía 
una rebaja en el transporte del material 
de telégrafos:

Resultando que el Ministerio déla Gue> 
rra, en 16 de Abril, manifestó:

1.  ̂ Que existen algunas ventajas en 
lo que se refiere á la combinación entro 
Valencia y Alicante con Palma, en com
paración con otras Compañías.

2.  ̂ Que en algunas mercancías están 
los precios equiparados á los do Correos 
de Africa é Ibarra, excepción hecha del 
cafó y garbanzos, que son más elevados.

3.® Respecto á pasajes, que son más 
elevados que los que aplica Correos do 
Africa.

4.® Que, en general, resulta una dife
rencia en favor do las vigentes de un 10 
por 100 á un 40 por 100 en lo referente á 
personal, y de un 15 á un 50 por ICO en 
mercancías, sol re los que se aplican á 
Guerra, y termina su informe interesan
do que se solicite de la Compañía una 
rebaja de un 60 y un 50 por 100 en cuan
to á pasaje y carga, respectivamente:

Resultando que de los anteriores in 
formes se dió conocimiento á la Compa
ñía concesionaria, y contestó manifestan
do que las tarifas que presenta son idén
ticas que las vigentes que se aprobaron 
mediante informe de los que pudiesen 
estar interesados; que las observaciones 
no son de punto alguno en concreto; que 
las tarifas son de máxima percepción.

habiéndose llegado á rebajar en sn apli
cación hasta un 50 por 100; que no se 
puede establecer comparación con laa re
bajas de La Roda Hermanos, pues dima
nan de compromisos que cada Compañía 
ha efectuado en sus respectivas adjudi
caciones del concurso, habiendo llegado 
la Isleña á un 40 por 100, en vez del 80 
que establece el pliego de concurso en loa 
pasajes de militares y sus familias, y, p o r 
último, que puede efectuar diversos trana- 
portes civiles con entera libertad, atem
perándose á las leyes de Protección á las 
industrias y Fomento del turismo, no 
existiendo en el proyecto de tarifas nada 
que se oponga á ellas:

Resultsndo que no encontrando la Di
rección de Comercio elementos de juicio 
bastantes en este informe, se pidió á la 
Compañía su ampliación, contestando 
ésta en loa siguientes términos: que al 
hacer la afirmación de que las tarifas 
presentadas para el corriente año eran 
las mismas aprobadas para 1911, no se 
quiso referir rigurosamente á su sentido 
gramatical, sino que estaban calcadas y 
basadas unas en otras, como lo demues
tra el hecho de que el 95 por 100 dé sus 
partidas no han sufrido modificación, y 
que las que la han sufrido ha sido tan 
insignificante, que no alteran la natura
leza y esencia de las aprobadas anterior
mente, habiendo obedecido las alteracio
nes á capxs nuevos qne la práctica ha he* 
cho necesario, y que si se observa en al
gunas partidas alza, las hay en mayor 
número modificadas en baja; que reser- 
váodcse la aplicación do las tarifas má
ximas para circunstancias extraordina
rias, no ha considerado bastantes las pro
ducidas por la huelga de Inglaterra; qúo 
no ha modificado en nada las tarifas de 
aplicación; que si no contestó á la impug
nación dcl Ayuntamiento de Ibiza, fu6 
por entender que lo hacía innecesario» 
entro otras razones, porque dicha Muni
cipalidad no pertenece á las entidades 
análogas llamadas á informar, y, por úl
timo, en lo que se refiero á las tarifas de 
percepción, que si bien no se han aplica
do con estricta igualdad, ha sido en su 
mayoría las diferencias en baja.

Considerando que los reparps formu
lados pueden clasificarse en dos grupos, 
uno referente á pasajes y otro relativo á 
ñetes, comprendiendo el primero dos 
conceptos: la rebaja que solicita Querrá 
de un 10 á un 40 por 100, y otro del exce
so de precio en los viajaros de Ibiza y 
Argel, siendo jésto el más importante y 
justificado reparo que puede hacerse i  
las tarifas:

Considerando que serla injusto des
echar los razonamientos que alegan la ' 
Cámara de Gemercio de Ibiza, su Ayun
tamiento y el Ayuntamiento de Valencia 
para solicitar la rebaja de las tarifas, i   ̂
cuyo efecto presentan el siguiente cuadro 
eomparativc:

> -i

I
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PRECIO DE L03 PASAJES

Palma-Ibiza.......
Barcelonalbiza,. 
Ibiza*AJicant0 . .. 
Iblza-Valencia... 
Ibiza-Formontera

CAMARA 1.*

T A R I F A

Aprobada. Vigente

20,00
45.00
20.00 
20,00
5,00

15.00
30.00
15.00
15.00

CAMARA 8.»

T A R I F A

Aprobada. Vigente.

15.00
30.00
15.00
15.00 
3,00

12.50 
20,00
12.50
12.50

CÁMARA 8.*

t a r i f a

Aprobada. Vigente.

12.50
22.50
12.50 
12 50

CIJBIRRTA

T A R I F A

Aprobada.

10,00
15.00
10.00 
10,00
2,00

Vigente.

7.50 
12,50
7.50
7.50 
0,75

Considerando que para deJíJr atendidas 
las justas quejas de las entidades infor
mantes y hacer más equitativo el prado 
de los pasajes, las tarifas do ó á Iblza de
ben modiflcarse en el siguiente modo:

Palma Ib lza .... 
Barcelona Iblsa 
IbiZH  Alicante . 
Ibiza-Valencia.

Cámara1.̂

15.00
35.00
15.00
15.00

Cámara
2.«-

12.50 
25,00
12.50
12.50

Cámara

12.50 
20,00
12.50
12.50

Cu
bierta

Consideiando.quo en cuanto al píssaje 
entre Palma Argel debe rebajarse tam
bién a 80, 20, 17,50 j  15 francos, respeod- 
vamente, y á 55, 35, 27,50 y 22,50 francos 
para Argel Palnia-Baroeloníi, acer
tadamente propone en su interesante in
forme el Cónsul do Argel:

Considorando que deben rebajarse asi
mismo las tarifas do Palum á Valencia y 
Palma á A lican te ,1 meno.s en los pasa
jes rio cubierta á 10 pesetiis, bastando es
tudiar la tarifa para comprender la justi
cia dü esta redüccióu para clases sobrado 
necesitadas y quo no viaján por lujo ni 
por capricho;

Considerando que la rebaja en un 60 
por 100 da las tarifas, que in terna  el Mi
nisterio do la Guerra, no es una oiiestión 
de tarifas, sino de régimen en las estipu
laciones entro Ja Compañía y el Gobier
no, que debió haberse indicado al formar 
ha bfises piara o! concurso, en el que so 
consignó que el coctratfsía haría la boni
ficación del 80 por 100 á les servicios dol 
Estado, la cual el contratista elevó en su 
proposición á un 40 por 100, comignán- 
dcse así on el contrato:

Censido.ando, sin embargo, que el in 
dicado 40 per 100 está fif-3cto á las tí^rifás, 
y según éstas suban ó bajen do mariara 
clesoonsideradsü, así será efectiva ó no la 
estipulación del contrato, no siendo por 
ello indiíoreníe para el Gobierno el qm  
60 fijen en las tarifas máximas precies 
exagerados, pues de ese modo lográ la 
Comp&ñía, por sólo su voluntad, modiñ- 
car los términos do dicho contrate:

Considerando que con las rebajas que 
se introducen en las tarifas de pasajes 
resultará beneficiado el Ministerio do la 
Guerra:

Considerando que ías expresadas tari
fas no pueden ser estudiadas comparati-

7.50 
12,50
7.50
7.50

vamente con las de otras Compañías si
milares extranjeras, puesto que el servi
cio que realiza la Isleña Marítima reúne 
las condiciones exigidas por la ley para 
ser considerado como navegación do ca
botaje, y el tráfico de mercancías en na
vegación de cabotaje nacional entre puer
tos ospsñohs, queda reservado exclusi
vamente pHra los buques de bandera y 
construcción nacionales, no habiendo, 
por lo t:?.nto, Compañías extranjeras que 
puedan roslízar esos servicios, pues aun
que en los puertos servidos por la Com
pañía están comprendidos los de Marse
lla y Argel, el carácter de cabotaje de 
esta navegEoión subsisto entre loa puer
tos españoles, toda vea que no so pierde 
aunque se extienda á otros extranjeros 
en el curso del viaje inicial, por cuyas 
ra74ünea no existo base de comparación 
para los flotes:

Con eider ando que la información abier
ta no ha dado resultado en cuanto á los 
fletes, puesto que la mayor parte de loa 
informantes han hecho observaciones so
bro ioíi pasajes, poro ni las Cámaras de 
Comercíio ni ninguna entidad ha estudia
do detenidamonta ni comparado con otras 
tarifas de mercancías, por lo que una re
baja on globo podría dar lugar á perjui
cios que deben evitarse, procediendo, en 
su consecuencia, la aprobación de las ta
rifas de flotas como las ha presentado la 
Compañía, y así en otras ocasiones, ¡as 
entidades llamadas á informar cuidarán 
mejor los intereses del comoroio, hacien
do Jas alegaciones pertinentes á esos ele
vados fines:

Consiclorando que en las disposiciones 
y condiolones generalee para la aplica
ción de las tarifas, que so acompañan á 
las mismas, debe aclararse la última (6.®) 
en el sentido do indicar expresamente en 
qué casos han de tarifar ias mercancías 
por metro cúbico y en cuáíos por tonela
da, cuya aclaración evitará dificultades 
y dh^gustos que presisa prever,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispo er que se aprueben con carácter 
definitivo Iss tarifas de pasaje y fletes de 
mercancías presentadas para 1912 por la 
Compañía Isleña Marítima, con las reba
jas y modiflcaciones indicadas en los an
teriores Considerandos, y que se publi
que esta resolución en  la Gaceta de 
Madrid para conocimiento de los in te
resados, '

I De Real orden lo digo á V. I. para bu I conocimiento y demás efectos. Dios guar- I de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Ju- 
I lio de 1912,
I yiLLANüEVA.

Señor Director general de Comercio, In
dustria y Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediento instruido 
con motivo do la iBStancia elevada per 
el Director de la Compañía La Marílbuía» 
concesionaria de los servicios do Comu
nicaciones marítimas de Mahón Barcelo
na, Mahón Palma y Cludíidela'Alcudiap 
solioitsndo la aprobación definitiva de 
las tarifas de máxima percepción que 
han de regir en el corriente iiño:

Resultando que según el artículo 39 del 
pliego de condiciones, inserto en la es
critura de contrato, el concesíonarío está 
obligado á presentar anualmente en esto 
Ministerio, para su aprobación, las ta ri
fas máximas que haysn do regir sus 
transportes de pasajes y mercancías:

Resultando que abierta amplia in fo r
mación para aprobar las tarifas definiti
vas de máxima percepción, ha acudido á 
ella la Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación de Mahón, manifestando que 
considera elevados los proeios dsfletesy ' 
pasajes; el Ayuntamiento de Mahón ma
nifestando que Iss tarifas deben ser las 
mismas que las que han regido hasta el 
último día de Diciembre dol año próxi
mo pasado; el Ministerio de la Goberna
ción, que debe interesarle de la Compa
ñía una rebaja de transporte del material 
de Telégrafos; varios industriales, co
merciantes y  viajantes, que protestan de 
las tarifas de pasaje que quiere emplear 
La Marítima; D. Federico Llansó, Dipu
tado á Cortes por Mahón, que crea exce
sivas las tarifas, y solicita que queden en 
vigor las que regían antes; el Ministerio 
do Marina, que llama la atención sobre 
el exceso de precios de las tarifas, com
paradas con las de la Isleña Marítima; el 
Ministerio do la Guerra, que manifiesta:

1.® Que no sale beneficiado el Estado 
más que en 5, 6 ó 7 por 100, según las 
líneas y clase de cámara.

2,’' Que en la línea Mahón-Barcelona 
sale perjudicado en un 0,50 en clase de 
1.® y en la do 8.®, si bien el precio del 
pasaje es el mismo que antes, resulta 
támbién un perjuicio para el Estado por
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haber aupHmido la Compañía las conce
siones que tenía hechas para expedicio
nes de más de 51 individuos.

2,^ Que salen más perjudicados en 
las épocas de concentración.

4,® Que comparados con los precios 
de la Isleña Marítima, son más elevados 
éstos en las ciases de I.® j  2.®.

5.° Que lo mismo ocurre con la tarifa 
de transportes de material, que compa
rada con la de la Isleña resultan recar
gados, y concluye indicando que no de
ben aprobarse sin que se hagan rebajas 
de un 60 por 100 para los pasajes y un 
30 por 100 para les fletes:

Resultando que pasados todos estos 
antecedentes á informe de la Compañíai 
ésta contesta las observaciones manifes
tando que en las reclamaciones no se dis
tinguen las tarifas generales de máxima 
percepción de las ordinarias que aplica; 
que en el pliego de condiciones se deter
mina la libertad de tarifas, salvo la res
tricción de presentar las de máxima per
cepción y una rebaja de un 30 por 100 en 
los transportes de pasaje, pertrechos y 
material del Estado.

Que la Compañía percibe la misma ta
rifa de hace muchos años, y que la reba
ja para Jos servicios del Estado es de un 
40 por 100, no aplicando las de máxima 
percepción más que en casos excepcio
nales.

Que de las reclamaciones presentadas 
debe tenerse en cuenta solamente la de 
la Cámara de Comercio de Mahón, y que 
á  ella debe contestar que las tarifas son 
las que hace años vienen rigiendo; al Mi
nisterio de la Gobernación contesta que 
accede á su petición sobre material de 
Telégrafos: á los viajantes é industriales 
de Barcelona maniflesta que cobra 10 pe-  ̂
setas, y no 15, como aflrman, en el pasaje 
de 3.?

Respecto á la reclamación de la Inten
dencia General Militar, maniflesta que no 
es admisible la comparación que hace 
con las tarifas d3 la Isleña Marítima, por 
la situación económica de Menorca, por 
la superioridad de la guarnición de ésta, 
que hace que el tráflco del pasaje particu
lar sea menor en la Meña, lo cual hace 
que ésta pueda hacer concesiones, y res
pecto ai arbitrio de carga y desembarque 
quefaeron fijadas de acuerdo con la Inten
dencia, y que, á pesar de io expuesto, ele
vará la bonificación del 30 á un 45 por 100 
en los billetes de Guerra, no pudiendo 
efectuarlo en cuanto al material á causa 
del transporte de explosivos.

Al Ministerio de Marina contesta que 
en el abacá y azafrán lo rebajará al tipo 
de la Isleña Marítima.

Por último, al señor Llansó contesta 
que las tarifas son las mismas que apli
caba antes; que son de máxima percep
ción; que antes había tres líneas y hoy 
nueve; que los servicios sa efectuaban 
con dos vapores y hoy con cinco, y que 
eran semanales y con escala, y en  la ac>

tuaUdad, por lo general, diarios y di
rectos:

Considerando que cuantas entidades 
han tomado parte en esta información lo 
han hecho considerando excesivos y ex
traordinarios los precios de las tarifas, 
tanto en las de pasaje como en las de 
flete:

Considerando que la indicación que 
hace la Compañía, y sirve do base á toda 
su argumentación, que las tarifas son de 
máxima percepción y que no son las co
rrientes, no es da estimar, por cuanto és
tas no son objeto de aprobación por el 
Estado y son aquéllas de las que so trata 
y las que rigen para todas las consecuen
cias de las varias estipulaciones del con
trato:

Considerando que los precios de la ta
rifa máxima de pasajes para 1912 son, en 
efecto, exagerados y deben reducirse, 
quedando en la siguiente forma:

Mahón Barcelona.
MahónPalma........
Oiudadela-Palma. 
Cindadela-Alcudia 
Mahón Alcudia....

1.»
clase.

35.00
30.00
30.00
15.00
15.00

2 .®
clase.

20,00
20,00
20,00

10,00

10,00
10.00
10,00
7.50
7.50

Considerando que la rebaja que pido 
el Ministerio de la Gobernación para el 
material de Telégrafos y concede la Com
pañía no es más que el cumplimiento del 
artículo 52 del pliego de condiciones del 
contrato:

Considerando que las rebajas que pide 
el Ministerio de la Guerra son asimismo 
objeto de las estipulaciones del contrato, 
y que una vez rebajadas las tarifas má
ximas el beneficio ha de alcanzar tam
bién á los pasajes de las clases militares:

Considerando que las rebajas de las 
tarifas de fletes en el abacá, el almidón, 
el azafrán y el chocolate, que propone el 
Ministerio de Marina, están debidamente 
justificadas, si bien se examinan estas ta
rifas y se comparan con sus similares de 
la Isleña Marítima, que no tienen nada 
de económicas, y el hecho de rebajar la 
Compañía desde luego el abacá y el aza 
frán, que no son de tanto uso y comercio 
como ei almidón y el chocolate, autoriza 
también á hacer la rebaja de todos los 
cuatro artículos en la siguiente forma: 
abacá, 11 pesetas; almidón, 13,50 pesetas; 
azafrán, 28 pesetas, y chocolate, 20 pe
setas,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se aprueben definitivamen
te las tarifas de máxima percepción para 
1912 presentadas por La Marítima, con 
las modifloaciones expuestas]en los ante
riores Considerandos, y con el fin de que 
para el año que viene no. resulto, como 
éste, que estando promediado no están 
aprobadas las tarifas definitivas, que se 
reclamen desde luego á la Compañía las

tarifas para 1913, instruyéndose el opor- 
tutíO expediente para que, previa la tra
mitación que corresponda, puedan estar 
aprobadas antes de 1.° de Enero próximo.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años* Ma
drid, 18 de Julio da 1912.

VILLANÜBVA. 
Señor Director general de Comercio, la- 

dustda y Trabajo.

limo. Sf.: Remitido á  informe del Con
sejo de Estado el expediente sobre con
donación de una multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de Gra
nada á la Compañía del Sur de España 
por el descarrilamiento de una máquina 
el día 29 de Mayo de 19U en la línea de 
Baza á Guadix, aquel Alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.; En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
de su digno cargo, este Consejo, consti
tuido en Comisión permanente, ha exa
minarlo el expediente relativo á la condo
nación de una multa de 250 pesetas im 
puesta por el Gobernador civil de Grana
da á la Compañía de ferrocarriles del Sur 
de España por descarriíamiento de una 
máquina el dfa 29 de Mayo de 1911, re 
sultando de los antecedentes que se acom
pañan:

»Que á consecuencia del expresado 
descarrilamiento, ocurrido el indicado 
día en la línea de B^za á Guadix, se ins
truyó el oportuno expediente, en el que, 
después* de oír á la División de ferroca
rriles, á la Comisión provincial y á la • 
Compañía, se impuso á ésta por el citado 
Gobernador una multa de 250 pesetas; 
pero no conformándose la Empresa con 
esta roFolución, acudió para ante el Mi
nisterio, pidiendo lo fuese condonada d i
cha multa, en atención á que no se había 
justificado qua el accidente fuera debido 
á malüBta^o de la línea, el cual, sin duda 
alguno, fué ocasionado por hundimiento 
del terreno á consecuencia do las grandes 
lluvias que tuvieron lugar en los días en 
que el descarrilamiento sobrevino.

»Previo informe del Gobernador insis
tiendo en la procedencia del correctivo 
irapuí^sto, se pasó el expediente al Nego
ciado de explotación do ferrocarriles de 
ese Ministerio, que faé do dictamen que 
procedía confirmar el acuerdo y desesti
mar la condonación solicitada, toda vez 
que, sin duda alguna, el descarriiamieti- 
to tuvo por origen el mal estado de las 
traviesas en aquella parte do la línea y 
no la existencia de un caso fortuito quo 
no se hu comprobado por la Compañía; y 
pedido informe al Consejo de Obras Pú
blicas, reparándose éste del parecer del 
Negociado, fué de opinión podía condo^ 
narso la referida multa, puesto que, apar
te de no hallarse justificada la verdadera 
causa del accidentCf éste, ni ocasionó re-
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traso en el servicio ni perjuicios ai públi* 
co y sí á la misma Empresa, y en vista 
de esta disconformidad entre ambas pro
puestas, el Ministerio, antes de resolver, 
ha remitido el expediente á consulta del 
Consejo de Estado, á fin de que, consti
tuido en Comisidn permanente, formule 
flu dictamen.

»Este Consejoi después de un detenido 
estudio del expediente sometido á su exa- I 
men y deliberación, considera acertada  ̂
la propuesta del de Obras Públicas, pues |  
si bien es cierto que por parte de la Com- I 
pañía no se ha demostrado que el desea- | 
rrilamiento de la máquina fuese debido f 
á un accidente fortuit > 5 improvisto, hay i 
que reconocer que la Administración, por 
la su)^a, tampoco ha acreditado la verda
dera causa de lo ocurrido, ya que del re
conocimiento practicado posteriormente 
no sa comprueba que el hecho sobre vi* 
nieae por el mal estado de las traviesas 
ni por motivo alguno que pueda ser im 
putable á la Compañía.

»Por otra parte, como afirma el men
cionado Consejo, el hecho incomprensi
ble de que la máquina por sí sola volvie
se á encarrilarse, y el da ser una locomo
tora aislada, que ningún daño ni perjui
cio ocasionó ai servicio en la línea ni al 
público en general, motivos son que acon
sejan la condonación solicitada, con tan
ta mayor razón cuanto que por el indica
do accidente no fué perturbada la mar
cha do los trenes, que siguió verificándose 
con la debida regularidad.

»Da consiguiente, no habiéndose evi
denciado, como es necesario, para exigir 
responsabilidad á la Compañía, que el 
hecho quo motiva la multa fuese debido 
á faltas por ella cometidas y comproba
das de modo fehaciente, y dadas las cir* 
cunstancias de no haberse irrogado per- 
fuicio alguno al servicio público, ni si
quiera retraso en la marcha del mismo 
este Consejo considera concurren moti
vos bastantes de equidad para que por el 
Ministerio se haga uso de la facultad que I 
la ley do Policía de ferrocsrriiea le con* I 
fiare, indultando á la Empresa de la pe* I 
nalidad impuesta con motivo del hecho 
que ha dado origen al actual expediente,

•Fundado, pues, en éstas consideracio
nes y como resumen do cuanto deja ex
puesto, esta Consejo, de conformidad con 
lo informado por el de Obras Públicas y 
constituido en Comisión permanente, es 
de dictamen que procedo condonar la 
multa da 250 pesetas impuesta por el Go 
bernador de Granada á la Compañía da 
los Ferrocarriles del Sur de España, por 
el descarrilamiento de una locomotora 
en la línea de Baza á Guadix el día 29 de
MajodelQU.»

Y conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con lo propuesto en el preinserto dicta
men, ss ha servido coBdv^nar la multa á 
que se hace referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que proce

dan. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1912,

VILLANÜEVA. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: En cumplimiento do lo pres
crito en el artículo 33 de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 26 
de Marzo de 1908, y oídos la Junta de De
fensa Nacional y el Consejo de Obras Pú
blicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad 
con diohos Cuerpos consultivos y con la 
Dirección General de Obras Públicas, ha 
tenido á bien disponer se abra un con
curso de proyectos para el ferrocarril es
tratégico do Orense por Ginzo de Limia 
y Vería á Portugal, por el plazo de dos 
meses, sujetándose á las condiciones si
guientes:

1.  ̂ El ancho de la vía será el de un 
metro entre bordes interiores de ca
rriles.

2.  ̂ Esta línea enlazará con todas Iss 
qua concurran á puntos servidos por la 
misma, entendiéndosa por enlace entre 
líneas de distinto ancho de vía, el que 
ambas concurran á un muelle común 
que facilite los transbordos.

3.  ̂ Por regia general las pendientes 
no deberán exceder de 20 milésimas, y el 
radib de las curvas no bajará de 120 me
tros, admitiéodose excepciones á estas 
reglas únicamente en casos muy justifi
cados.

4.*" El peso del carril no será inferior 
á 30 kilogramos por metro lineal, y en las 
rampas do gran longitud con inclinacio
nes de 15 á 20 milésimas, sa empleará al 
menos el de 35 kilogramos.

5.**' El material de tracción se fijará 
en virtud del plano y perfil de la línea, 
de las prescripciones relativas á la trac 
ción y composición de los trenes, y te
niendo en cuenta que habrá de estar dis
puesta á que la recorran trenes de tropas 
de todas qrmas con su material propio á 
la velocidad comercial de 25 kilómetros 
por hora.

O.®* Este ferrocarril deberá hallarse 
dotado de material apropiado para el 
transporte de piezas da Artillería de 6,87 
metros de largo en su mayor longitud, y' 
de 6.300 kilogramos de peso máximo.

7.*̂ Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum
plidamente que en los casos de que se 
trata es preferible á la tracción por va
por; pero 30 cuidará de no rebasar, re s
pecto á radios de curvas, inclinaciones 
de rasantes y poso de carriles, los máxi
mos y mínimos ya indicados, á fin do 
que en todo caso sea posible en buenas 
condiciones la tracción por vapor, utiii- 
zarido para ello si fitese preciso el mate- j 
rlal de otros ferrocarriles. í

8 * Los proyectos se presentarán con i 
las formalidades, documentos y detalles •

• que prescriban los artículos 23, 24 y 25 
del Reglamento de 14 de Enero de 1909 
para la ejecución de la ley de Ferroca
rriles secundarios y estratégicos de 26 de 
Marzo de 1908.

9.® No deberá pasar la línea 4  van
guardia de los puntos fortificados, ni de 
aquellas posiciones que por su situación 
y condiciones especiales hayan de ocu
parse y constituir núcleos de la defensa 
ó puntos de apoyo del ataque en caso de 
guerra.

Para el cumplimiento de esta condi
ción, la Comisión mixta de Ingenieros 
militares y civiles que al efecto se nom
bre por los Ministerios de la Guerra y de 
Fomento, facilitará una nota de les prin
cipales puntos de paso.

10. E l dueño d e l proyecto que se 
apruebe tendrá loa derechos que le con
ceden la Loy y Reglamento de ferroca
rriles secundarios y estratégicos.

11. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes con título expe
dido en España.

12. Queda prohibido para este ferro
carril el aprovechamiento de carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condición s posibles, y en casos 
muy especiales y justificados podrán 
aprovecharse obras do carreteras en de* 
terminados pasos ó sitios.

De Real orden ló digo á V. I. para su 
conocimientor y ofectcs consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Julio da 19lá.

VILLANUEVA.
Señor Director general de Obras P ú

blicas.
 -----

ran isT B W úK _c0 i m

ISiNIGTERIO DE GRACIA V JUSTICIA
B i r e c e i ó n  G e n e r a l  

d e  l o s  R e g r is tr o s  y  d e l  n o ta r ia d o *

limo. Sr.: En el recurso gubórnativo 
interpuesto por el Netario D. Juan Boza, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Fregenal de la Sierra,á ins
cribir una escritura do partición de Me
nea, pendiente en este Cbntro por apela
ción del citado Notario:

Resultando quo D.® Feliciana Olarós 
Sánchez Barriga, falleció en Huelva, en 
13 de Marzo de 1907, bajo dos testamen
tos otorgados el 30 do Julio de 1890 y el 
6 de Agosto de 1898, en el primero de los 
cuales existe una cláusula que, copiada 
á la letra dice: «Sexta. Del remanente de 
sus bienes, derechos y obligaciones pre
sentes y futuros, instituye y nombra la 
señora testadora por sus únicos y univer
sales herederos, á partes iguales y en usu
fructo vitalicio, á sus tres señores herma
nos D.® Catalina, D. Andrés y D. Isidro 
Clarós y Sánchez-Barriga, acreciéndose y 
sustituyéndose entre sí los que fallezcan 
sin hijos, pues la propiedad de dichos 
bienes quiere sea ae sus sobrinos, que 
representarán en porción á sus respecti
vos padres, es decir, que atendido á que 
D. Isidro no tiene hijos, ni es de esperar
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Que ios IdBgB) desea qtte sn caudal quede 
dividido en dos partes iguales, usa para 
los hijos de D. Andrés y otra para los de 

Catalina, pero todos con la prohibid 
oión expresa de no poder enajenar, gra
var, ceder, ni donar la parte de bienes 
que les corresponda en todo el tiempo 
que permita la ley yigente, tot?o para 
ello ó sus sucesores legítimos, para que 
los hayan, hereden y disfruten con la 
bendición de Dios y la de la testadora»; y 

• en el segundo de dichos testamentos ins
tituyó la causante una carga de misas, 
á cuyo cumplimiento afectó una huerta 
llatnada Grande, al sitio de la Fuentecita, 
término múnioipal de Higuera la Real: 

Resultando que D.® Catalina Clarós 
Sánchez-Barriga, heredera usufructuaria 
de BU hermana D.® Feliciana, otorgó po
der á D. Andrés de Mora, en escritura de 
28 de Enero de 1908̂  concediéndole facul
tad para renunciar su derecho al usufruc
to en favor de los hijos de la otorgante, 
por lo que en la escritura de partición, 
autorizada en Fregenal de la Sierra, por 
el Notario D. Juan Bouza, á 14 de Febrero 
de 1908, en la que comparecieron D. An
drés y D. Isidro Clarós Sánchez Barriga, 
hermanos y herederos usufructuarios de 
la testadora, D. Andrés de Mora y Clarós 
por sí y como mandatario de su madre 
D.® Catalina Clarós Sánchez-Barriga y de 
los hermanos del compareciente, y ade
más los cuatro hijos mayores de edad de 
D. Andrés Clarós Sánchez Barriga y su 
hija menor D.® María Clarós y Clarós, 
emancipada por concesión de su padre, 
se dividió la herencia en tres porciones, 
adjudicadas: la primera, en usufructo vi
talicio á D. Andrés Clarós Sánchez Barri- 
ga y en nuda propiedad mancomunada é 
indivisa, á sus hi]os; la segunda, en usu
fructo vitalicio á D. Isidro Clarós Sán- 
chez-Bárriga, éiendo la nuda propiedad 
de sus hijos, si llegara á tenerlos, y en 
defecto de BUS sobrinos, quienes también 
habrían de sucedería en el usufructo, si 
falleciese antes que ellos; y la última, en 
pleno dominio á los hijos de D.® Catalina 
Clarós Sánchez-Barriga, como herederos 
de la causante en nuda propiedad, y como 
cesionarios del usufructo por renuncia 
de su madre:

Resaltando que en la misma escritura 
se adjudicó á D. Isidro Clarós Sánchez- 
Barriga, la cuarta parte de una finca, no 
incluida en el inventario, llamado Olivar 
de Barragán, á fin de que el adjudicata
rio formalizase la venta que de dicho 
predio había concertado la testadora du- 
rapte su vida, y otorgara la correspon
diente escritura, y además en el mismo 
acto, todos los comparecientes, en voz y 
nombre de la testamentaría de D.* Feli
ciana Clarós, aprobaron y dieron forma 
solemne á la permuta de dos casas, con
venida privadamente entre la causante y 
su hermano D. Isidro, razón por la que 
no se incluyó en el inventario la casa nú
mero 17 de la calle de la Fuente, en Hi
guera la Real, cedida por D.^ Feliciana, 
y sí la casa número 10 de la calle de la 
Piedra, de dicha villa, que f ué la finca 
cedida por el D. Isidro:

Resultando que presentada en el Re
gistro la escritura particional, puso el 
Registrador la nota siguiente:

«No admitida la inscripción del docu
mento que precede:

»1.® Porque fundándose en la mal lla
mada renuncia que hace D.^ Catalina 
Clarós Sánchez Barriga, al usufructo que 
le deja la testadora, se adjudica á los h i
jos de aquélla que se expresan, en pleno 
dominio y libremente, contraviniendo la 
prohibición establecida por ésta, la ter
cera parte de la herencia, quedando in

cumplida la cláusula sexta del testamen
to al ordenarse se sustituirían entre sí 
los herederos usufructuarios que fallez
can sin hijos, condición cuyo cumpli
miento se ignora; .

Porque se adjudica mancomuna
da é indivisamente, y sin las limitaciones 
que la testadora impone á les hijos que 
se mencionan de D. Andrés Clarós Sáp* 
chez Barriga, la nuda propiedad de otra 
tercera parte de la herencia, y también 
se desconoce actualmente si llegaran á 
ser herederos, por ignorarse si sobrevi
virán á BU padre;

Porgúela misma escritura induce 
á confusión; al final del hecho 4.®, se dice 
que hasta que fallezcsn loa herederos 
usufructuarios instituidos, no se resuelve 
la sucesión en pleno dominio, y en ¡as 
adjudicaciones referidas en los dos nú
meros anteriores, se da resuelta esta su
cesión; én la nota puesta al final de la li
quidación de la herencia, se manifiesta so 
sustituirán los herederos usufructuarios 
si falleciesen sin sucesión, contradicien
do lo que de esas adjudicaciones resulta; 
y en el hecho 6.° se hace constar tienen 
derechos eventuales al pleno dominio de 
los bienes, no sólo los hijos que actual
mente tienen les usufructuarios, sino los 
que puedan tener, no mencionándose en 
las mismas adjudicaciones más que á los 
hijos actualei?;

»4.® Por no aparecer se haya anotado 
la escritura de emancipación de D.® Ma
ría Clarós y Clarós, en Registro civil, 
ni acompañarse la certificación de naci
miento de la emancipada;

Por no cumplirse en Ja pensión 
periódica perpetua impuesta sobre la 
huerta al sitio do la Fuentecita, lo dis
puesto en el artículo 16 de la Instrucción 
para la redacción de los documentos pú 
blicos sujetos á Registros;

>6.® Por ser necesaria en cuanot á la 
permuta do la casa calle Fuente, nú« 
mero 17, la adjudicación é inscripción 
previa á favor de los herederos, ya que 
no consta ratifiquen contratos privados 
realizados por la causante, y

7.° Por no tener el apoderado D. An
drés de Mora y Clarós, en cuanto á la 
cuarta parte del olivar conocido por el de 
Bárragán, facultades para la adjudicación 
á D. Isidro Clarós Sánchez Barriga, en la

D. Isidro Clarós, la cual queda, en cuant^ 
á la nuda propiedad, pendiente de que el 

; usufructuario tenga ó no hijo»; que en esa 
i forma debe hacerse la inscripción, sin I perjuicio de los herederos preteridos, m 
I los hubiese, conforme al artículo 1.080 
I del Código Civil; que si la prohibidLtU 
i impuesta por la testadora se interpretíl I ampliamente, Constituye un fideicomiso 
i que rebasa los límites fijados por a la r -  
í tículo 781 del Código Civil, y si se admite» 

que la prohibición alcanza á privar á lo» 
herederos del derecho de disponer de lo» 

f. bienes por actos inUrvivoSf se infringe el 
í artículo 675 del Código, separándose del 
i sentido literal de las palabras del tefc'ta- 
I mentó, quedando en ambas hipótesia rB- 
 ̂ ducidos los sobrinos de la testadora á la  I condición do usufructuarios, contra lit 

I expresa voluntad de aquélla que los hiza I propietarios; que la prohiíjición referida 
I se explica porque la testadora partió del 
I supuesto de que existe un precepto legal 
I que autoriza para prohibir á los herede- I ros que vendan durante cierto tiempo, y 
í como ose precepto no existe, la prchibl- I ción debe tenerse por no puesta; que las 
I dudas y confusiones advertida» por al 
I Registrador en la partición, se des vane- I cen con tener en cuenta que en el hecha 
I sexto de la escritura se afirma que hasta 
i el fallecimiento de los usufructuarios no 
I se resuelvo la sucesión en pleno dominio,I y así es verdad, porque sólo entonces ad- 
í quirirán los sobrino» la plenitud de sus 

derechos dominicales; que los derecho» 
eventuales de los hijos de los usufruc- 
tuarics, á cierta parte de la herencia, se 
refieren á la porción ̂ usufructuada por 
D. Isidro Clarós, en el csso de que ésta 
muera sin sucesión; que las escrituras do 
emancipación han de anotarse en el Ro* 
gistro Civil para que surtan efecto contra 
tercero, según dispone el artículo 316 del 
Código; pero en el caso presento se trata 
da un acto público de familia en que in
tervienen todos Ies int eresados, por lo que 
la emancipación de D,® María Clarós es 
un hecho que no afecta á nadie que pue
da ostentar la cualidad de tercero, y, en 
todo caso, el defecto sería subeanable; 
que no puede admitirse la pretensión da 
que á la escritura de emancipación so 
acompañe la partida de nacimiento de la 
interesada, porque ninguna ley exige la

forma en que esta adjudicación so prac- f presentación de tal documento, ni para
- X T  I ________ £ ______________ 1_______ ________ x J L j j i  fí s  n n T i t r í l -tica. Y no pareciendo subsanables los dos 

primeros defectos, tampoco es admisible 
la anotación preventiva:»

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo que se 
declaro extendida con arreglo á las pres
cripciones legales, la escritura particio
nal de 14 de Febrero de 1908, por las ra 
zones siguientes: qüe D.® Catalina Clarós 
Sánchez Barriga al renunciar el usufruc
to, ejercitó un derecho reconocido al 
usufructuario por el artículo 480 del Có
digo Civil, aunque la renuncia esté subor
dinada á la resolución del usufructo y á 
las limitaciones que se deriven del testa
mento, las cuales deberán ser consigna
das en la inscripción; que si el acto 
realizado por la cedeníe envuelve una do
nación inoficiosa, podrá pedirse su reduc
ción á la muerte de aquélla, con arreglo 
al artículo 654 del citado Código, sin que 
el Registrador tenga por qué investigar 
los efectos ulteriores do una venta ó d v 
nación de derechos usufructuarios; que la 
partición se ha subordinado estrictamen
te á la cláusula 6.® del testamento, toda 
vez que los hermanos de la cansante 
concurren como usufructuarios vitali
cios del capital relicto y la proided&d de

justificar la mayor edad de los contra
tantes, ni BU estado civil, bastando la  
manifestación verbal ante el Notario au
torizante, y en el caso del recurso se 
acompañó copia de la escritura de eman
cipación á los testimonios llevados al Re
gistro; que el artículo 16 de la Instrucción 
da 9 de Noviembre de 1874 se aplica al 
caso en que por manera principal se crea 
ó constituye un censo ó pensión perió
dica do naturaleza píírpetua; pero si el 
censo ó pensión son accesorios y se deri
van de la inscripciou del inmueble obje
to principal del contrato, debe ser apli
cado el artículo 17, según el que no hay 
necesidad de fijar el valor, bastando ex
presar la carga y su poseedor si consta
se; que en el caso actual, lo que debe ser 
valorado es el inmueble, mas no la pen
sión, que ni por la voluntad de la tosta
dora, ni por el convenio particional, 
constituyo un gravamen real, y , por 
tanto, inscribible; que el mismo Regis
trador liquidó el impuesto de derechos 
reales, con los mismos dat'^s de la escri
tura, cuya inscripción deniega ahora, sin 
echar entonces de menos la valoración de 
la pensión; que el número 1.° del artícu
lo 17 de la ley de 21 de Abril de 1909,

éste, so adjudica á los sobrinos hoy exis- |  exime del requisito de la previa insorip- 
® lentes, menos la parte usufructuada por - ción los contratos públicos ratificando
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loB {Vivados realizados ]gor el causante, | 
siempre que consten por escrito, y firma* 
dos por ¿ste, y la permuta ratificada y ele
vada á escritura pública en la partición, 
consta en documento privado fecha 2 de 
Abril de 1897, suscrito por D. Isidro Ola- 
rós y su hermana D.* Feliciana, documen
to unido al recurso; que en el poder en 
virtud del cual intervino D. Andrés de 
Mora en-la partición, le fueron conferí' 
das al mandatario por todos sus herma* 
nos, las facultades necesarias para hacer 
el inventário, avalúo, cuenta, liquida
ción, división y adjudicación del caudal, 
y estas atribuciones son tan amplias que 
el apoderado pudo realizar cuantas ges
tiones, diligencias y confesiones eran 
precisas para los fines del mandato, y 
que en último caso los herederos, por ser 
mayores de* edad y tener la libre admi
nistración de sus bienes, han podido dis
tribuirse la herencia en lalforma que es
timasen conveniente, según el artícu
lo 1.058 del Código Civil:

Resultando que el Registrador infor
mó sosteniendo la procedencia de su 
nota, y al efecto expuso: que si bien el 
usufructuario puede enajenar el usufruc- 

f to, es de tener en cuenta que en el caso 
actual, y en virtud de la renuncia, ó más 
bien donación hecha por D.* Catalina 
Olarós, se adjudica ft los hijos de ésta, 
el pleno dominio de la tercera parte de 
la herencia, y lo más que esos hijos pu
dieran tener hasta hoy, segén el testa
mento, es la nuda propiedad y un usu
fructo temporal, que consolidarán tan 
sólo si sobreviven á su madre, pues la 
testadora estableció la sustitución entre 
BUS hermanos, caso de que fallezcan sin 
hijos; que sea cualquiera la calificación 
jurídica de la limitación impuesta por 
la testadora, debió hacerse constar en las 
adjudicaciones para que consignándose 
igualmente en la inscripción, se salvaran 
los derechos que pudieran tener personas 
inciertas y no fueran inducidos á error los 
terceros que contrataran sobre los biene^ 
adjudicados; que basta hojear la partici
pación, para venir en conocimiento de las 
confusiones y contradiciones en que ha 
incurrido el recurrente, pues en el hecho 
cuartq de la escritura se afl,rma que la su
cesión hereditaria no se resolverá en 
pleno dominio hasta que fallezcan los 
usufructuarios, pasando entonces el ple
no dominio á los sobrinos de la testado
ra; y en el testimonio de D.® Catalina 
Ciarós se adjudica en plena propiedad la 
tercera parte de la herencia á los hijos de 
dicha señora; en el testimonio de D. An
drés Ciarós se adjudica á éste el usufruc
to vitalicio, y á sus hijos la nuda propie
dad; en el hecho sexto de la escritura se 
dice que tienen derechos eventuales al 
pleno dominio de parte de la herencia los 
hijos do los usufructuarios, y los que 
puedan tener, y en la tercera de las ad- 
vertenpias se afirma que la nuda propie
dad de los biéues adjudicados á D. Isidro 
Ciarós corresponderá en su día á perso
nas inciertas, y que se trata, por tanto, de 
derechos eventuales á dicha sucesión: 
que la falta de anotación en el Registro 
Civilde la escritura de emancipación da 
D.® María Ciarós se señaló como defecto 
subsanable, pues dado el precepto termi
nante del artículo 316 del Código, cual
quier eicritura oue la emancipada otor* 
gue sin haber cumplido aquel requisito, 
será defectuosa; que la certificación de 

 ̂ nacimiento se ha exigido como único 
medio de acreditar que la interesada ha 
cumplido los dieciocho años; que respec- 
to'de la carga ó pensión periódica crea
da por la testadora, es inaplicable el 
artículo 17 de la Instrucción sobre la

manera de redactar instrumentos públi
cos, porque no se trata de referir las car
gas ó gravámenes que pueda tener el in 
mueble, siendo, en cambio, de rigurosa 
aplicación el artículo 16, porque se crea 
una carga perpetua, estableciéndose un 
fideicomiso irregular, autorizado en cier
ta forma por el artículo 788 del Código 
Civil; que precisamente en el número 1.® 
del párrafo octavo del artículo 20 de la ley 
Hipotecaria, se funda el defecto relativo 
á la permuta ratificada en la partición, 
porque al Registro no fué llevado el do
cumento privado suscrito por la testado
ra y el otro permutante, privándose de 
este modo al Registrador del único me
dio de conocer si se estaba ó no dentro 
de la excepción concedida en la nueva 
ley; que aun habiéndose presentado di
cho documento en unión de la escritura, 
la calificación hubiese sido adversa, por
que en el contrato privado se permuta 
una casapor otra de menos valor á la que 
se une por compensación un olivar, y en 
la escritura se permuta una casa por otra 
de igual valor, lo que no puede ser lla
mado ratificación del contrato privado, 
y que respecto de la adjudicación del 
olivar llamado de Barragán, el apo
derado D. Andrés de Mora tenía fa
cultades para adjudicar los bienes con 
arreglo á los convenios que celebre y al 
testamento de la causante, y la adjudica
ción del mencionado olivar, ni se hace á 
favor de un heredero, por su cualidad 
de tal, ni se refiere ó menciona para nada 
en el testamento, ni obedece á convenio 
del mandatario, pués no cabe tal conve
nio en el hecho de adjudicar una finca 
para otorgamiento de una escritura de 
venta á  favor de persona desconocida, 
siendo además indispensable mandato 
expreso para realizar cualquir acto de do
minio, según dispone el artículo 1.713 del 
Código Civil:

Resultando que el Juez Delegado, con 
declaración expresa de que la escritura 
de 14 de Febrero dé 1908, se halla exten
dida con arreglo á las formalidades lega
les, revocó el número 5.* de la nota del 
Registrador, estimó procedentes los de
fectos comprendidos en los números 4.®,
6.® y 7.® déla misma, y ordenó que una 
vezlsubsanadas dichas faltas, se inscribie
se la escritura haciendo constar en el 
Registro la limitación contenida en la 
cláusula 6.® del primer testamento de 
D.‘ Feliciana Claros, y la cualidad con
dicional del usufructo renunciado por 
D.® Catalina Ciarós, fundándose en las 
razones siguientes: que si bien es indis
cutible que los hijos de D.* Catalina Cia
rós, son herederos de la nuda propiedad 
de una tercera parte de la herencia, no 
lo es menos que por la renuncia de su 
madre adquieren el usufructo temporal 
de esos mismos bienes sin que al adju
dicarse á dichos hijos en la escritura par- 
tioíonal, el pleno dominio de un tercio 
de la herencia, se infrinja ó contradiga 
la cláusula 6.® del testamento, porque en 
la misma escritura sé expresa el caráctef 
condicional de ese usufructo; que para 
evitar las dudas que en lo futuro puedan 
surgir de la forma en que está redactada 
la escritura, debe consignarse en la ins
cripción, la condición resolutoria á que 
está sujeto el usufructo citado, pendiente 
de que los hijos de D.® Catalina Ciarós, 
sobrevivan á su madre, y debe también 
consignarse en el Registro la limitación 
que establece la cláusula 6.® del testamen
to, para que sobre su alcance resuelvan 
en definitiva los Tribunales; que los h i
jos de D. Andrés Ciarós, son desde luego 
herederos de la nuda propiedad de otra 
tercera parte de los bienes, sin que sea

proaed«iite ago tríaral A®
loa usnirootoarióB para adjudicar á  aqué- 
Iloa un derecho y» 
la posibilidad de que los 
tengan m á s  hijos, no equivale á  
terición, y aun en caso^de ser pretendo 
alguno, no se rescindiría la par ilcion 
de no haber mediado ® íf; 
según el artículo 1.080 del Código Ci'ídl, 
que las escrituras de emancipación nd 
producen efectos contra tercero mien
tras no se anoten en el Begistro Civil y  
siendo requisito indispensable para obte
ner la emancipación haber cumplido el 
menor dieciocho años, es pertinente exi
gir un documento fehaciente, comeré* 
certificado de nacimiento, para probar 
aquella circunstancia; que es innecesario 
cum plirlo dispuesto en el artículo 1® úo 
la Instrucción de 9 de Noviembre de 1874, 
cuando solamente se hace mención, 
en el caso presente ocurre respecto de la 
huerta llamada Grande, de las cargas que 
gravan un inmueble; que la permuta con
venida entre D.® Feliciana Ciarós y su 
hermano D. Isidro y la que se 
ratificar en la  partición, son distintas, 
porque no comprende la ú tima todas las 
fincas á que se refería la prim era; y que 
el mandatario D. Andrés de Mora, no te
nía las facultades expresas indispensa
bles para realizar el acto de dominio Qjie 
envuélvela adjudicación del olivar lla
mado de Barragán, en la forma que se 
ha hecho: . . ^  ^  , a

Resultando que el presidente de la Au
diencia confirmó en todas sus partes cú 
auto del inferior, por aceptar sus funda
mentos legales:

Vistos los artículos 316, 480, 513, 661, 
788, 799,1.051,1.058 y 1.080, del Código 
Civil; 9.®, 20,21 y 66 de la ley Hipoteca
ria; 20 y 57 del Reglamento para su efe- 
cúción y 16 de la Instrucción de 9 de N o
viembre de 1874, sobre la manera de re-* 
dactar los instrumentos público» sujeto» 
á Registro:

Considerando en cuanto á los extremos 
primero y segundo de la nota del R'^®* 
trador, que los usufructuarios pueden 
enajenar su derecho de usufructo y renun
ciarlo en los términos fijados por los a r
tículos 480 y 513 del Código Civil, esto 
es, dependiente, en su caso, de cualquier 
condición resolutoria, si existiere, y en 
consecuencia, ha podido válidamente re 
nunciar D.* Catalina Ciarós en favor do 
sus hijos el usufructo dejado en su testa
mento por su hermana D.* Feliciana, aun 
que con las limitaciones y reservas con
signadas en el mismo, y transcribiéndose 
como se transcriben en la escritura par- 
ticional las cláusulas que establecen d i
chas condiciones, consta ya en ella el con
cepto en que se verifica la expresada re 
nuncia, así cóíno el de las adjudicacio
nes de bienes que se hacen á los diferente» 
herederos, por lo cual, no son de estimar 
dichos extremos primero y segundo de 
la nota del Registro, debiendo insertarse 
literalmente en las referidas cláusulas en 
las respectivas inscripciones para que 
consten en ellas el verdadero alcance y 
condiciones de la sucesión hereditaria: 

Considerando que si bien en la escritu
ra de que se trata aparecen las adjudica
ciones de bienes hechas á los hijos de la 
nombrada D.* Catalina Ciarós como en 
pleno dominio, por la renuncia del usu
fructo hecha en favor de los mismos, es 
lo cierto que en el supuesto 4.* de la 
misma escritura se indica, en lo relativo 
á dicho usufructo, la condición de mutua 
sustitución de los usufructuarios en caso 
de morir sin hijos, y en el 6.® los de
rechos eventuales á dichos bienes de los 
demás hijos que en lo sucesivo pudieran
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tener los jbres herede^^ usnfructuarjos, 
con lo cnel quedn sclarado él conceptd 
en que 88 hacen las expresadde adjudica
ciones | no siendo por ello tampoco de 
apreciar el defecto de confusión Ó faltá 
de claridad que se atribuye al docu
mento pn el número 3® de la ^s^presa- 
da nota:

Gonsiderando, en lo relativo #1 extre
mo 4.  ̂de la misma; qué él artículo 316 
del Código Civil exige qué las escrituras 
de eman^paclón se anoten en el Registro 
Civil, y no habiéndolo sido la dé doña 
María Cíarós y Claros, que es una de las 
otorgantes de la dé p&rtÍGÍóu de que se 
trata, existe una falta qúe habré do sub- 
sanarse para que éstá pueda iuscribirse:

Connderando que igiialmenté ádoleoe 
dicha escritura del defecto, también sub- 
sanable de no ospitalizarse ó Újarse el 
valor de la pensión ó carga perpétua 
impuesta por la testadora sobre la flnoa 
llamada Grande, toda vez que esta oír- 
cunstaucía Ja exige él artículo 16 de la 
Instrucción de 9 do Noviembre de 1874, 
siempre que sé constituyó un ceuáp ó úna 
pensión periódica perpetua y no éonátaré 
el capital representativo de la misma, 
como sucede en e) presente caso: ’

Considérando, finalmente, que habién
dose presentado el documento privado 
otorgado y firmado pór la testadora doña 
Feliciana 0 a ró s  Jr su hermano D. Isidro, 
por el que permutaron unas casas de su 
respectiva propiedad, han podido los 
herederos dp aquélla formalizar tál peir- 
muta, como lo hacen en la eseritura ob
jeto del recurso , sin sér necesario para 
la inscripción, én lo referente á este par
ticular, la previa áuscripoióu á favor de

dichos herederos, conforme á lo dispues
to en el artículo áO párrafb 8.^ de la ley 
Hipotecaria, siendo asimismo válida la 
adjudicación qúe Jié háée al nombrado 
D. Isidro déi olivar llamado Rarragán, 
para que formalice un céiítráto do venta 
de éista finca que había concertado dicha 
D.®- Feliciana, puesto que los herederos 
tenfaú completa capacidad legal para 
es^e efecto, estando adémfis en el deber 
de cumplir las obiigácioúes que huWere 
contraído la propia testadora, por todo 
lo qüé carecén aslinismé dé fundamento 
los métivos á que síe refieren ios números
6.® y 7.® de la nota de califlcaciónv 

Esta Dirección Genéril ha acordado 
deelaíar (Júe en la escritura de partición 
que há dado lugar á r  présente recur
so 10» defectos subsauables á
quo se refieren los éxtrémoS 4.*? y 6.® de 
la nota dé! Registrador, f  que no adole
ce de los que sé expresan en los restahtes 

I núúierós dé la  misma nota, por lo que, 
I luego que se subsánen dichos dos défeo- 
? tos, puede precederse á su inscripción, 
? en la que hóbrá de consignarse literal- 
1 mente las expresadas cláusnias testa- 
i meutariaa y súptiestGS de la éscritura 

relativos á la forma y carácter de las 
adjudicaciones, Confirmándose la provi
dencia apelada en lo qué esté conforme 
cotí ésta resolución, y revocándose en lo

LOTERÍA NACIONAL
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" A D M IN IS l7 i¿ A < C IO N K S

i* perie. 2.» lerlQ. lerie.

26.326 100.000 Cádiz. Cádiz. Gádí^
11.738 60.000  ̂.Valenria. Valencia, Valencia.
11.498 20.000 Yaletíéia, Ban Sebastián. Madrid.
10 813 li500 i Madrid*, Santander. T^rrfigona.
29 241 Toledo. Toledo. Toledo.
13.4H2 1.500 Arces de lá F,® J^rez de )a Frpnt.® Tfirragona.
28.604 1.500 Paknoia. Palenoja, palencia.L
15 747 1.500 Madrid. Valencia. Valencia.
26.994 1.500 Córdoba. Oviedo. Madrid.
20.413 1.500 Línea do la Gonp. Santander. Las Palmas,
17.483 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
11.458 1.500 Yalencia. Valencia. Yaletíclá.
10.209 1.500 Górdobé> Ban Fernando. Madrid.
7.718 1.500 Tambiequo. Madrid. IBarcelona,

18.820 1.500 Ontáneáa. Badajos. Valencia.
23.779 1.500 Barcelona* León, Barcelona.
8.269 1.500 Madrid. Vigo. , MelÜia.^

17.6H6 1.500 Badajoz. Santander. Burgo».
6.051 i .  500 Madrid. Barcelona, ÁliGDería.

27.869 1.500 Má!sí?a. Málago. . Málaga.
12.82a 1 1.500';

í . ■ 1
Madrid. Valencia.

PAGOS DBLBSTApd

Nota de ios números y poblaciones dios que kan correspondido los 21 premios mayorés 
de los ÍA6S gué com^eñáe cada und4e las tres éeríés de billetes del sof téo celebrado 

. . r ■ onesipdia,^ ^

Lo que, con devolución del expedienta 
origina!, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guardé á V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de Í912=EI Di
rector general, Fernandé Weyler.
Señor Rfesidetíte de la A^udietícia de Oá- 

ceres. ’ ‘

" En oí sorteo éélebrádo hoy, con arrê »̂  
glo al artículo 57 de la Ins^ucolóa gene
ral de Loterías de 25 de Febrero de 1893̂  
para adjudicar los oinco premios ̂ de 
pesetas cada uno, asignados á las doncO  ̂
lias acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia provinoiai de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes: 

Joaquina Sedeño, Julia de la Rlvn 
Campos, Mercedes Alcocer Almonaeid, 
Basilisa Ibarra Molina, Rosalía iDia:̂  San
tos, deb Asilo de Nuestra Señora de lae 
Mercedes. ’ '

Lo que se ununcia para cquccimiento 
del público y demás efectos. . :

Madrid, 81 de Julio do M12.=Por pr* 
den, Saturnino Santos.

PROSPl^OTODBb PREMIOS 
para el vorlep que sé na de ClHeGrar 

ffi Madrid el dia XÚ de AgúSto dé Í^i3,
Ha de constar de 18.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas el billete, divididos 
en dócimos á diez pesetas; distribuyón* 
dose 1.244.880 pesetas en f  17 premios, dé 
la manera siguiente:

PREMIOS

i  • •«f •« d e #«••$•••• 
1  de
1 d e  ...............

18 de 6.000...
791  de 8 0 0 .....
99 aproximaciones de 

800 pesetas ca
da una, para los 99 
núm eros restan
tes de la centena 
del p re m io  pri
m ero  ......

2 ídem de 3.000 ídem
fd., para los del 
premio primero.

2 ídem de 2.500 para 
los del p re m io  
segundo.... . . . . .

2 ídmn de 1.940 pa^a 
los d e l premio 
tercero .............

250.000
100.000 
,60,000 
108X00 
632^00

79.200

6.000

5.000

8.880

917 1.244.880

Madrid, 31 de Julio de 1912.

Las aproximaciones son compatibles
con cualquier otro premio que pueda 
oorreeponder al billete; entendimifioiia 
cotí respecto á las señaladas para los hú* 
meros anterior y posterior ai de los pro? 
míos primero, segunda y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante-, 
rior es el número 18.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponda por 
ejemplo, al numero 25, se conslderán 
agraciados los 99 números restante^ da 
la centena; os decir, desde el 1 al 24 f  
desde el 26 al lOÓ.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales paré adindicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
iá Beneficencia Provincial de Madrid, f  
uno de 625 entro las huérfanas de m ili
taras y patriotas muertos en campaña qim 
tiivieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, mu la venia del Pregldente; á 
hacer observaciones ^obrc ludas que 
tengan respecto á las operaciones de loa 
iorteoa. Al día siguiente de efectuadoé 
éstos,86 expondrá el resultadoul público
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PQr medio de listas impresas, ánicoa do- 
eniáenié»telia<^teB para acreditar los 
números premiados. <; , l
’ILeto preiftiw se'púgsrftiji o i  las Admi>,<. 

nií^aoümes donde hayan sido ezpoBdl'. 
dos los billetes respectíTos, con presen*v'i 
taolSn-s^'éntrega de los mismos. : 1

Madrid, 16 de Abril do W ?,--Ea Di- 
netór geneníl, Edmirdo Bddehas.

l lN Is i 'E R lO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.
Y BELLAS ARTES

Snbseeretaria.
fiitii 'SabsecretaFÍá ha tenido i  bien 

nombrar, en virtud de concurso, f’rofe- 
sor de (áütráda de la Escnéla de Artes y 
Oficies dé Madrid, co]  ̂destino s las ense- 
fiu|iZ8sd«lcuai;tO grupo (Dibujo lineal), 
S K'Jcsd'GaroíS'Nieto y jLópez, Ayudan- 
.te.meritorio de la ndemS, cent la gratifi- 
iietóC^aiidál^e IJZSO^pesetas, sean 760 
dé.enfrádS y GOOpor ira^n deresidenoia. 
*' £iTr<jue wmonico S (r. S. par* sú cono
cimiento y demás efCetns.^ Dio» guarde 
IW 8 , múo)ios «fies; Madrid, 29 de Julio 

'de^l9Í2.—^  Snbiécretario, Rivas. 
Befior.Ordráador de pagos de esta Mlnis-

Méritos y  servicios dé B, José Oareia Nieto 
r y  Lópte. T 

 ̂ .Ifosee eí titulo de Arquitecto, expedido 
^ r  el Ministerio dn Instruceidn Pública 
y Bellas Artes da ib  de Febrero de 1905.

Em 7 de Didembre de 1903 fuá nom- 
' brado, en virtud de eóncurso,' Ayudante 
nteritovio de 1* Escuela Baperior de Ar
tes 6,Industrias deMadrid^ con destino á 
á la élasé de Dibujo geométrico, tomando 
pClfesiSmenia^misma lecha. - •<

En I." de Octubre de 1907,iy á propues- 
ta^del Director de dicha -Secuela, fu6 
nombrado Ayudante repetidor interino, 
en cuyo eargo se le confirmó con lecha 
1.*̂ de Eáero de 1908- - a  

fin lT’de Marso de 1909, loé^nombrado 
Ayudante repetidor de la referida Escue
la, con destino á la Sección técnica.
’ Etfdfi-de Enero de 1911̂  y á propuesta 
del Director d e  la  EschMa de Artes yOfl- 
'Moa dé Madrid, loé nombrado dProfesor 
dé’m ttndá ln tatlno d e  la misma, cargo 
que viene desempefiando hasta la fecha. >

* -iettt'Sttbseeretáría ha tenido d bien 
‘MeiútirÉrl^^^vtrtud de ‘concurso, Profe
sor de entrada d é la  Esemda de Artes y

• (C|fiide«'déMidrid, con doitino á Ja  ense- 
wnlñde'Dlbfl|o4ineal (cuarto grupo), á 
- ^ ‘Eduardo Martín Ortega, Ayudanta me- 
. ritorlo de la misma Escuela, con higra>

• ^M M ó im h w rtd e  1.960 pes sean 
- 460dé entmda y 500 por no^n de resi-!

- £d^que^oiiÉanlcd>á TTj S.Pada én oono- 
ahétanMíy dessás efectos. Dios guarde á 
T. S. muchos afios. Madrid^ 99\ de Julio

SílfoY de p a ^  por Obliga-

E d u w ^  MwrUn, 
OrUga. ?

4 9 # i Esonéla Sa- 
ip M o !^  ÁttesltidüiÉriales y  de Icidus- 
IriaB (hoy de la Escuela de-^ttes y Ofl*

de
miBtiíío eflr¿£áe EnemM^ i
. En 16 de Junio de 1910, fué encargado, 
;|^oMéii^delllgubfl^nrtai^ár^^ dd  Minis
terio (ia Xinirud^n Mblica,^4 e nna^la- 

«lln áfn p tau rte^cep ^  des^
tmpefió hasta que por la diyiiiidA de la

Escuela de Artes tndustriales y de Ináua- 
trias, len 1*̂  de Enero de 1911, en las dos 
que hoy existen de Artes y Oficios é In 
dustrial, pasó ái la de Arles y Oficios, en 
la <iue continúa. ^

J ^ d e  1.  ̂do Enero de 1911, está encar
gado reglamentariamente dé una plaza 
de P ifP ^ o r deentraday con destino á la 
enseñanza de D̂ ífeujo íinefil, en la Escue
la .de Artes y dficios, y pa desempeñado 
interinamente la clase de Dibujó lineal 
de la Secciún 10 dd la misma Escuela* 

ñ a  prestado servicios como Ayudante 
de Ingeniero^ durante diez años, en la 
construcción de f^rcoarrilés, en la Oasa 
constructora del Excmó. señor Marqués 
deLeriug.

ñ a  ^ido Profesor de Matemáticas y Di
bujo industrial en el Centro Indúalrial 
dsl y Círculo Católico de Obreros
de San Josó, de "eata Córte.
- En 3. de Febrero'de 4906, fué nombra
do Profesor de Dibujo indúatrial del 
Genbfocreadq por lá Unión Ibero*Aine- 

jriejÊ nf, y ha tenido Aóademia particular 
pi rk lá preparación de Ingenieros y  Obras 
públicas.

ougBPO yAcaaiíTATivo Dü auohiveros
BIBUCTBCABIOS X ABQüEÓL0G0S.~RB  ̂
alSTRO GENBBAL DB LA PROPIEDAD IN- 
TELBqTUAL.

Obra$ inscritas m  el Registra General, co- 
rirefipondiéntés a l ouaríú trimestre del 
áño 191L

(Continuación.)

34.342.->-M6todo práctico de Inglés, por 
jRaogl Mtssé Gansselan y Federico Geor- 
ge Dixon y Eiliot,

BarTOlcpa, Imp. de Henrich y Cojapa- 
fifa. 1910 1911.—8.® may. oon.132 págs. el 
tomo I  y 199 el II. (7310.)

34.343.—Método práotioo, de Francés. 
Primer libio, por Raoul Mahssé y Gaus- 
aelan.

Barcelona. Imp. de Henrich y Gompa- 
fila en oomandlta. 1911.—8.® con 188 pígs, 
(7.811.)

34.344.—Del barrio mojro.—Leyenda es
crita en castellano, por D. Antonio Yelas- 
co>Zazo.

Madrid. Imp-y ,encnad. do Julián Es
pinosa. 1911-—8.® con 46 págs. y una de 
colofón. (20.881.) f .

84.345.—Ebcontrató y el derecho ^eal 
derJY)ro, p o r  D. Antonio Agnilár y
García. :i
■) -Madrid. Imi* de Juan Pueyo. 1911.— 
A® cón 498 págs. (20.882.)
, 3á-SlB,r-Notes histórlgnes del Bisbát de 
Barcelona. Volumen V lll. Lo Fossar de 

! ^ B ^  ‘de Barcelona y é ^  inscripcions 
funcgades, por, D. José Más y^DÓmaneob. 
-. Barcelona. Est. tip. de Eugeni Búbira* 

á*. 1911.-^8.® may. con 186 págs. y una dé
OOL(7.812.) - í V r
• 84.347.—SaOTiflcios.—Novela original, 
por tP.*̂  Yíjrginia Gil de Hernioso.

Baroelohá. EstabU>dé Tó^íblo Táberner 
y  Lázaro. 1911.--8.® inay. con t  3̂18 pági
nas. (7 jÍ3,)- ‘ jr 'i ’ f

modada á las fiestaa y solenmidadeé de 
la Iglesia, por D. Carlos de la Plaáa y Sa- 
lazar,\. - ’ ■ - ' < - ■

Bilbao. Imp. de Emeterio Verdés Achi- 
rioa. 1911.—8.® con 184 págs. y 3 de nota
é índ .(667 j;, /  V 7 V <
r84.849,—Baso y fotmuliWtf paré ,oalcu- 

lm:la eaóta uaufruotna^á dol cónyuge 
viudo y liquidar las téstámentarías, por
D. darlos de< Mt Plaaa y Saiazaív

g& taiy Iana de ind. (608.)

84.350,—Canta de la Ribera, por don 
Fraucisoo Badenes Dalmau. .

Valencia* Estpibl. tip. de Munuel Pau. 
1911.—8.® con 181 págs. y 4 de advert, ín
dice y col. (1.138.)

.84.351.—Institución de enseñanza tóc- 
hica*-^Oomiplemento do Algebra elemen
ta!, por D. Julio Oervera Baviera.

Valencia. Imp. y Ijit. de Síirabet. 1911, 
4.® éph 53 págs. y 2 4p Ind. (1.130.)

34;352.—Institución de Enseñanza téc
nica.—rÓepmetríá y prcblemai geométri
cos, por tí. Julio Cervera Baviera.

Valenoiá. Imp. V lit. de E. Mirabet. 
1911.--4,® con 18 págs. una da índ. y xii 
láfa. (U4Ó.)' ;
, 3Í.858 -MpstítucíÓn de Énseianza téc- 
hioa.-^Trigonometrlá, por D. Julio Cer
vera Bay^pra.

Vaiehciá. Imp. de Francisco Vives Mora. 
1911.—4.® con 46 págs. una de índ. y iv 
lám .fiíl4 tó

, 34354,-T-L*Albé.-^Canzbne Naóoletana 
(Bároarcfta); liétfla^ Oonstanzi. Música de 
D. José García ̂ Sbíá.

Madrid. Sbc. Anón. Gasa Dotesio. 1911« 
Poli ébn 6 págs. y port. (20.883.)

84.2p5.—^angre torera.—Oonplel pasa
calle páfa piano con letra. Música de don
José Lon Gallera. V v < •

Madrid.\:wc. AtipnVOasa Dotesio. 1911. 
F d . oon*fi págs. y po rt (20.8p4 )

,34.366.—Por peleñérás.*—J in e te  en un 
acto. L é t r á ^  los ^rqs. Muñoz Seca y Pé
rez Fernández. Partitura completa. Mú- 
sicÉ dó jD. Eáfaeiijalltja y Gómez* 

Madrid. Soc* AnM. Cesa Dótésio* 1911* 
Fol. con,38 págs, y  port. (20.885.)

84.35Í.-^Novísimo compendio de la len 
gua francesa I por D. Kafaei Salazar 
Alónsó; ^

Madrid. Papéleríá de París. 1911*—8.® 
con VIH 94 págs. (20.886.)

84.058Í*—líístorig universal contempo
ránea hastá i9 il,  por el Doctor D. Jesús 
María Réyes Euiz,

Granada. Tip. dle «Gaceta del Sur», 
1911.—4.® con 4J5 págs. y xu de índice.

34.359,—¿Én qhé mes ha nacido usted? 
Colecóimi de 12 folletos, correspondientes 
á los Ineses ^de Enero á Diciembre, por 
tí. Oarlos (Aserio y Gallardo, con el seu
dónimo de Mad. )jidia de Thebas.

Barceiouá* Editorial Ibero-Americana. 
1911.-16.^ may, con 16 págS* cada eua* 
dérhó* (7.314)

•34:360.-sAceite de olivas.—Artículo de 
primera necesidad, por el OOnde de. las 
líavas. ‘ ̂
. Madrid. SacneoFa ds M. Minueaa da los 
Ríos. 1911.—2.® apais. con 61 págs. y  una 
dé colofón. (20.887.)
, 84.361.—Aires espáfioIéS.—Núm. 1, Jota 
aragújaésa, para jpiáno, por D. José Salva
dor M a r t í . ' /

yialenciái Gabedo y  Ooímpáñla. 1902.— 
Fol. con 15 pfigtf. y port. (20.888.)

84,36’2.—Sogni: d'amore. — (Sueño de 
áinói).—Vals lente, por D. José Salvador 
Marti, •

Yilenoia. J. Mánoo. 1910.—Fol. con 8 
y port; (20.889.)

34.963;—ValéuidBUes pera piano, por 
D.~ Jésé Sidvadoc Martíi- 

.Valénoia. Imp. ^Momoneob. 1910,-r  4.® 
á p id a .i^  9^91^. y port; (20.890.)

8á46A*-^Rspéódia^valénciana para pia- 
nd. pofeD. José Salvador Martí..

Valelciá.^ Llt; PlSnéhat y J ,  Marco. 
19t0.—FolVi^Béfes. y po rt (2a891.) ,
• 34.366.-i^p0 Aragón.—Jota, por D. José 
Saitadór Martí. >

Mádridi Antonio Usw. 1911.—Fol. con 
8 páífé; (20.892:) > ;

w». í 84.866.—Album infantil, para piano.—
-̂̂ 8.'̂  con 67 pá« V D hiwéndo Ú la muñeca, por D. José 

SalvádbrMaitt,
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Madrid. Antonio User. Id ll.—Fol. con 
6 págs; j  port. (20.893.)

34.S67.—Golosa.—Gavota para plano, 
por O. José Salvador Martí.

Madrid. Antonio User. 1911.—Fol. con 
4 págs. y port. (20.894.)

34.368.-Iia mnjer desconocida.—Nove
la* por Alberto Inaúa, 8ead6nimo .de don 
Alberto Galt Alvares Insna Escobar.

Madrid. Establ. Tip. y Editorial.—Pon- 
tejos, 8.1910.-8.** con 299 pégs. (20.896.)

34.369.—£1 demonio de la volnptnosi- 
dad.—Novela, por Alberto Insúa, seudó
nimo de O. Alberto Galt Alvares In'sfia 
Escobar.

Madrid. Imp. de Prudencio P. de Velas- 
op, 1911.-8.0 349 págs. (20.896.)

34.370.—Amoroso.—Vals, por D. José 
Salvador Martí.

Madrid. Antonio User. 1911.—Fol. con 
4  pSgs. y port. (20897.)

34.371.—Moderno.—Vals para piano, 
por D. José Salvador Martí.

Madrid. Antonio User. 1911.—Fol. con 
4  págs. y port. (20.898.)

34.372.—Buidas de amor.—Tonada es-
Ea.^ela. Letra de D. J . Gómes. Música de

I. o*̂ j98Ús Aroca Ortega.
Madrid. Fuentes y Asenjo. 1911.—Folio 

con 6 pigs. (20.899.)
34.373.-Cupido.—Oanción-conplét. Le

tra  de D. Ernesto Téoglen. Música de don 
MannelMartlbes Faizá.

Madrid.' Fuentes y Asmijo. 1911.—Folio 
con 3 págs. (20.900.) ,

34.374.--Soleá.—Para mandolina y pia- 
no.—11 Serle, arregl. por D. Baldomcro 
Gatéura y Turró.

Barcelona. Alesio Boileau. 1910.—Folio 
43on 9 págs. y port. (20.901.)

34.375. — Playera, para mandolina y 
p'iano, arregl.por D. Baldomero Cateura 
y  Turró.

^Barcelona. Alesio Boileau. 1910.—Folio 
oob' 5 págs. y port, (20.902.)

34.376.—Ei cuento de una historia, por 
D. Antonio María de Esoamilla y Ro- 
drlgUv^z-

M adrid. Imp. de La Bolsa. 191Í.—8.*’ 
«on lOO^pigs. y una de e rrá t (20.903.)

S4.S77.-rRondefia, para mandolina fs- 
pafiola y piano, arregl. por D. Baldomcro 
Cateura y Turró. _

Barccúons. Alesio Boileau. 1910.—Folio 
con 14 págs. y  port. (á).904.)

34.878.—Panaderos, para ipandolina y 
piano.--^ll Serie, arregl. por D. Baldo- 
jnero Cateura y Turró.

Barcelona. Alesio Boileau. 1910.—FoUo 
00 n 6 págs. y port. (20.905.) .

t'4.379.—Zapateado.—Para mandolina 
y px’ano.—II  Serie, arregU por D. Baldo- 
m e r i 'Cateura y Turró.

Bai'eelona. Alesio Boileau. l 9l0.-rFolio 
«on 9 y Pbrt. (20.9C6.)

34.880.—Aragón.—Jota popular.—Para 
msnddliiu; y plano, arregl. por D. Baldo*
mero Oatem-a y Turró.

Barcelona.'Alcsio Boileau. 1910.—Folio 
con 10 págs. y  port. (20.907.) " ^  '

34.381.—Gaveta, para mandolina y pia
no.—111 Serie, por D. 0. Gluck. Arreglo 
de D. Baldomero Cateura y Turró.

Barcelona. Ü esio  Boileim. 1910.—Folio 
-non 2 págs. (20.908.)

34.382.—Prelude.—Para mandolina y 
piano.—I I I  Serie, por J, HSndel. Arré
alo de D. Baldomero Cateura y Turró. .

Sa.reelona. Alesio Boileau. 1910.—Polio 
con 3 pigs- y POít. (20.909.)

34.383.—LoUou-cobU—Para mandolina 
y  piano.—J ll Serie, por C. Daquin. Arre
glo de D. Bkídomero Cateura y Turró.

Barcelona. Alesio Boileau. 1910.—Folio 
eon 6 págs. y popí. (20.910.) .

34.384.—Pavajoa(Danza delátelo xvi).
P a r t luwidpjia» y

C. Gluck. Arregl. de D. Baldomero Oa- 
teurayTurró.

Barcelona. Alesio BoileaOs 1910.—Folio 
con 2 págs, (20.911.)

84.885.—Ninotta. Siciliana.—Para man< 
dolina y piano.—III Serie, por J . Fargo* 
lesi. Arregl. de D« Baldomero Oafenra ir 
Turró.

Barc^ona. Alesio Boilean. 1910.—Folio 
con 8 págs. y p o rt (20.912.)

34.386.—Le Tambourin.—Paira mando* 
lina y piano.—Tercera serie, por J. Ph. 
Eameau. Arregl. de D. Baldomero Gateu- 
ra y Turró.

Barcelona. Alesio Boileau. 1910.—Fol, 
con 8 págs. y port. (20.918.)

84.887.—Olair de Lune.—Adagio para 
mandolina y plano, por L. Van Beetho* 
ven. Arregle de D. Baldomero Oatenra y 
Turró.

Barcelona. Alesio Boileau. 1910.-^Fol. 
con 5 págs. y port. (20.914.)

84.888.—Minuetto en mi, para mandoli
na y piano, por L. Van Beethoven. Arre
glo de D. Baldomero Cateura y Turró.

Barcelona. Alesio Boileau. 1910.-4.^ 
con 2 págs. (20.915.)

84.889.—El tabaco y el organismo.—Te
sis de Madrid. 1911, por D. Manuel Serra
no y Piqueras.

Jaén. Tip. cLa Unión». 1911.-8.® con 
214 págs. y 2 de colofón y erratas. (20.916.)

84.890.—Obra práctica de cultivos agrí
colas.—Cultivos agrícolas, por D. Emilio 
Illá López.

Madrid. Est. Tip, L it de F. Bodrígnez 
Ojeda. 1911.—4.® con 827 págs. y una de 
erratas. (20(917.)

84.891.—Tratamiento de la Atrofia pa
pilar por las corrientes isquemio hipere* 
miantes, por D. José Rovirosa Virgill.

Madrid. Est. Tip. de Manuel López Or
tega. 1911.—4.®apais.con 85 págs. (20.918.)

84.892.—Minuetto eu «i, para mandoli
na y piano, por L. Van Beethoven. Arre
glo de D. Baldomero Cateura y Turró.

Barcelona. Alesio Boileau. 1910.—FoL 
con 2 págs. (20.919.)

84.898.—Manual del Catequista católi
co.—Explicación literal, con ejemplos, del 
Catecismo breve, prescrito por Su Santi
dad el Papa Pío X á la provincia eclesiás
tica de Roma y aconsejado á todaá Jks 
diócesis del mundo, por G. Perardi. T ^ - 
ducción de la cuarta edición italiana, por 
P. Enrique Portillo y Menéndez.

Madrid. Imp, Ibérióa. B. Maestre. 1910. 
8.® con  XXIV 776 págs. (20.921.) ^

84.894. —La perfecta contrición, llave 
de oro del cielo.—Opúsculp por J. fie 
Driesoh* Traducido del alemán por don 
P. Federico Rodríguez.

Madrid. Imp. Alemana, 1911.—8.® oon 
82 págs. (20.022;)

84.895.—El Cristianismo y las impug
naciones de sus adversarios.—Quinta edi
ción alemana corregida y aumentada i^ r  
él t)r. Simón Weber.—Versión castellana 
por el Dr. Cristiano Hermann Vosen.Tija- 
ducida por P. Juan de Abadal y Caldei^.

Madrid. Imp. de Portinet. 1911.—4.® 
con X 795 págSé (20.928.)

34.896.—El Catecismo mayor deS. 8. e l 
Papa Pío X explicado al pueblo según la  i 
norma del Catecismo de Trento.—Versión 
castellana.—Tomo X. De los siete prime
ros artículos del Credo. Dios y Jesucrk- 
to, por D. Gilberto Dianda. Trad. por P. 
Enpque Portillo y Menéndez.

Madrid. Imp. Ibérica. E. Maestre. 1911. 
8.® oon vn*489 págs. (20.924.)

84.897.—A cal sabalé.—Joguina en un 
acte y en prosa, original de D. José As- 
marats Viñas.

Barcelona. Imp. de Salvador Bonavia. 
1008.—8.® con 24 págs. (7.815.) |

84.9W,^X« wtoá» w v á .- íu g a r t  oó* ’

mieh en p ron , original de D. Joaé Asma 
rata Vifias.

Barcelona. Tipolit Ssiz. 1906.—8.** con 
16 págg. (7.316.)

84.399.—L’anima en pena.—rjngnet có< 
mich en prosa, por D. José Asmarais 
Viñas.

Barcelona. Tipolit Seix. 1907.—S." con 
16 págs. (7.317.)

3 4 .^ .—Ai mil} del bal!.—Intermodi 
cómlch-oarnavalesch en un acte j  en pro* 
sa, original de D. José Asmarais Viñas.

Barcelona. Tipolit Seiz. 1907.—8.** oon 
16 págs. (7.318.)

34.401.—El noy déla mare.—Jognet oó* 
mioh en un acte y en prosa, original de 
D. José Asmarais Viñas.

Baroelona. Millá. 1807.—8.** eon 16 págs. 
(7.819.)

34.402.—A ca’n laps.-«*Oarióatnra oómi* 
ca*fantásliea en un acte, original de don 
José Asmarais Viñas.

Baroelona. Tipolit. Seiz. 1901.—8.** oon 
16 págs. (7.320.)

34.403.—Mala donas.—Jagüel cómioh 
en prosa, de D. José Asmarais Viñas.

Barcelona. Tipolit Seix. 1907.—8.** oon 
16 págs. (7.321.)

34.404.—iOucaü—Jugnet cómioh en un 
acte y en prosa, de D. José Asmarais 
Viñas.

Baroelona. Salvador Bonavia, impreáor. 
1908.—8.** con 26 págs. (7.322.) ’
■ 34.405.—En Joan Trapella.—Hnmora* 

da cómica lenoriesca en vers y prosa, ori
ginal de D. José Asmarais Viñas.
, Barcelona. Imp. de 8. Bonavia. 1907.— 

8.* con 16 págs. (7.323.)
34.406.—Curso de Cálenlo infinitesimal. 

Tomo 1. Cálculo diferencial.—Tomo IL  
Cálcalo integral, por D. Diego OUero j  
D. Tomás Pérez (briñón.

Granada. Tip. Ut. Paulino Ventura Tra* 
veset. 1907.—4.** con ziv-343 págs. el I, f  
z*328ellL

34.407.—Labor et Virtna (diploma), por 
D. José Camina de Revull.

Barcelona. Riera y Felin. 1910.—Una 
hoja de 74 por 54 centímetros (7.324.)

34.4(8.-Agua fresca. Diálogo cómico 
en un aoto y en prpsa, original de O. Oa* 
simiro Fernández Miohinina.

Hnelva. Imp. de Agustín Moreno y Ga* 
rrido. 1911.—8.** con 15 págs.

34.409.—Arte y práctica de la educa* 
ción intuitiva ó El Auxiliar del Maestro. 
Oolecoión de ejercicios práotioos, .por ,
D.* María de Soledad Selvas y O astany, 
de Soler.

Baroelona. Tip. «El Anuario de la Ex
portación». 1911.-8.** con xu*412 pága. y 
una dciorrat (7.325J

ingreso en la Escuela^Normal^e Maes
tras de Huesca, por D. Gdlverlo Rula Ba?* 
tista. .

Huesca. Tip. de Feoitino (Samhón. 
1911.-8.** oon 182 págs. y una de fndioe.
(103.)

84.411.—El Eso de la Moda. Año XIV. 
Núms. 1.** al 63. Enero á Diolembre de 
1910# por Varios. .

Barcelona. Imp. de Htprioh y  Oompu* 
fiía,en comandita. 1910.—Fol. may. con 
424 págs. (7 .m )

34.412.—Nociones de Historia Univer* 
sal« por D. Gabriel María Yta^éM  y 
Martín.

Guadalajara. La Aurora. Eatal^vtip. de 
Antero Concha. 1904.-8.** oon 464 pá* 
ginas. (73.)

64.413.—Nociones de Historia de Bspa* 
ña, por D. Gabriel María Vergara y 
Martín. '

Guadalajara. Imp. y lib. de Aptero 0on* 
cha. 1905.—8.** con 387 pigs. (74.) 
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oial y Estadística, por D. Gabriel María 
Vergara y Martín.

Madrid. Imp^ de los Hijos de Gómez 
Fuentenebro. 1911.-8.° con 176 pSgs, 
(76.)

34.415.—Elementos de Cosmografía y 
Nociones de Física dei Globo y de Geo
grafía política, por D, Gabriel María Ver- 
gara y Martín.

Gnadaiajara. Imp. y lib ..de Antoro 
Concha. 1910.-8.° con 128 págs. (76.)

84.416.—La vida es sueño.—Comedia de 
D. Pedro Calderón de la Barca, refundi
da en cinco actos por Carlos Mor, seudó
nimo de D. Ricardo Calvo y Agosti.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 45 ho
jas sin numerar. (20.926.)

34.417.—El vergonzoso en Palacio. — , 
Comedia de Tirso de Molina, refundida 
en tres actos, por D. Carlos Mor, seudóni
mo de D. Ricardo Calvo y Agosti.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 47 ho
jas sin numerar. (20.927.)

34.418.—El desdén con el desdén.—Co
media en tres actos y en verso, de More* 
to, refundida por Carlos Mor, seudónimo 
de D. Ricardo Calvo y Agosti.

Ejemplar manuscrito.—4.° con 40 ho- 
jás. (20.928.)

34.419.—Elementos de Matemáticas.— 
Geometría plana y ̂ del espacio, por don 
Manuel Burlllo de Santiago.

Madrid. Tipolit. de Samuel Romillo, 
1911.-8.° con 309 págs. y 2 de índ. y erra
tas. (20.929.)

34.420.—Elementos de Trigonometría 
rectilínea, con la Teoría y u«o de la Re
gla de Cálculo, por D. Ricardo Losa y 
Ruiz de Garibay.

Vitoria. San Sebastián. Tip. de Domin
go Sar. 1907. 1911.-8.° con 104 páginas. 
(269.)

84.411.—Salud, F uem , Belleza por me-, 
dio de la Gimnasia Sueca, por el doctor 
Saiinbrann, seudónimo de D* Juan Bar- 
dina Gastará.

Barcelona. Sociedad general de Publi
caciones, 1 9 1 1 ,-8 .°  con 146 páginas. 
(7.327.)

34.422.—La Escuela primaria y la edu
cación física para niños y niñas, por don 
Lorenzo Niño y Viñas.

Salamanca. Andrés Iglesias, imp. 1911,
8.® con 111*150 págs. y 2 de índ. (190.)

84.428.—Manual de recaudación y apre
mios, por la Redacción de «El Consultor 
de los Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales».

Madrid.—Imp. de «El Consultor», 1911. 
8,° con 452 págs. (20.930.)

84.424.—Sociedades civiles mercantiles, 
cooperativas y de seguros.—Tratado teó
rico con arreglo á nuestra Legislación y 

, Jurisprudencia y á las principales Legis- 
' laolones extranjeras.—Tomos I y II, por 
D. José Ponsá Gil.

Barcelona. Tip. «El Anuario de la Ex
portación». 1911.—4,® con 464 págs. el 1.° 
y 495 el 2.° (20.931.)

'84.425.—El señor Conde de Luxembur- 
gó (Dar Graf von Luxemburg).—Opereta 
auBtriaoa en tres actos, letra de A. M. Wili- 
ner y Rob. Bodansky. Música de Franz 
Lehar. Traducción españóle de D. José 
Zaldívar Moreno y D, José Iglesias Rué. 
Adaptación musical de D. Angel Guix y 
D. Miguel Martínez.

Rjemplar manuscrito.—Fol. con 63 ho
jas. (20.932)

34.426.—El esperanto al alcance de to
dos, por P. Julio Mangada Rosenorn,

Madrid, Tip. Pasaje del Comercio, 8. 
1911,-8.° con 89 págs, y una de erratas. 
(fM).938.V.

34.427.—El comercio y la banca.—Tra
tado teórico práctico de cálculos mercan-

contabilidad poypartldá doblo, leí

gislación mercantil y legislación y ope
raciones del Banco de España, por don 
Eloy Martínez Pérez.

Madrid. Establ. tip. y editorial.—Pon- 
tejos,núm. 8.1911.-4.° con 382 páginas, 
(20.984.)

34.428.—La razón cantada,—Colección 
de sonetos y poemas de D. José Pons 
Samper.

Madrid. Imp. «El Porvenir». M. de Ve- 
laaco y Compañía. 1911—8.® con xxiv-218 
páginas y una de col. (20.935.)

34.429.—Precocidad.—Novela, por don 
Gualterio Marino Seco y Miras-Peralta, 
ilustraciones de D.* Luisa Botet y Mundi,

Madrid. Imp. Española. 1911.-8.° con 
232 págs. (20.936.)

39.430.—La higiene infantil al alcance 
de las madres de familia, por D. Francis
co Javier de Silva y Escobar,

Madrid. Establ. tip. El Trabajo. 1905.—. 
8.° con 90 págs. (20.937.)

34.431.—Nociones y ejercicios de Arit
mética y Geometría, por D. Manuel Bu- 
rillo Stoiie.

Madrid. Imp, y lit. de Samuel Romillo, 
1911.-8.° con 188 págg. (20.938.)

84.432.—Idearium español, por D. An
gel Ganivet y García,

Madrid. Establ. tip. de la Viuda é H i
jos de Tello. 1905.-8.° con 184 páginas. 
(20.939.)

34.433.—Cartas finlandesas, por D. An
gel Ganivet y García.

Madrid. Establ. tip. de la Viuda é Hi
jos de Tallo. 1905.-8.° con 308 páginas, 
(20.940.)

34.434.—La plana do Navidad.—Zarzue
la en un acto y en verso, dividida en tres 
cuadros, original de D. Juan Redondo y 
Menduiña. Música del Maestro D, Joaquín 
Tabeada Steger. .

Madrid, R. Velasco, imp. 1907,-8.° con. 
27 págs. (20.941.)

84.435.—Día de campo.—Zarzuela en 
un acto y dos cuadros, original de don 
Juan Redondo y Menduiña, Música del 
Maestro D. Joaquín Tabeada Steger.

Madrid. R. Velasco, imp, 1907.—8.° con 
26 págs. (20.942.)

84.436.—Gozos al Patriarca San José, .á 
solo, dúo y coro á tros voces, con acom
pañamiento de órgano, por D. José H ur
tado Castellanos.

Madrid. Soc. do Autores Españoles, 
1902.—Fol. con 8 págs. (20.943.)

34.437.—De España á Chile.—Pasodo- 
ble fiamenco, por D. José Lucio Mediav 
villa,

Madrid. Fuentes y Asenjo. 1911.—Folio 
con 3 págs. y port. (20.944.)

34.438.—Los guapos. — Pasacalle, por 
D. Manuel Alvarez Alonso.

Madrid. Fuentes y Asenjo. 1911.—Folio 
con 7 págs. y port. (2C1.945.)

34.439.—Cantos de mi Patria.—Gran 
colección do cantos y bailes españoles. 
Transcritos para piano, con letra. Mala- 
gueíñl. Jota aragonesa. La Farruca, tan
go. Guajiras cubanas. Alborada gallega, 
por D. Eduardo Moreno Manella.

Madrid. Soc. de Autores Españoles. 
1902,—Fol. con 7, 6, 3, 5, 4 págs. y port. 
(20.946.)

34.440.—Enseñanzas del hogar.—Curso 
abreviado de Higiene doméstica. Econo
mía, Puericultura y Educación para las 
Escuelas y el hogar, por D.* Melchora He
rrero y Ayora.

Madrid. Imp. de Perlado, Páez y Com
pañía. 1911.—8." eon XXXII 413 páginas. 
(20.947.)

34.441.—Trabajos de Raffia.—Enseñan
za de esta labor, por D.® Melchora Herre 
ro y Ayora.

Madrid. Imp. de los Sucesores de H er 
nandOrĤ U.-T̂ .*’ opn U pftgs. (20.848.)

84.412.—^Emperatriz.—Zm áel». Instru- 
meataoidn de L. Rals, por D. Lorenzo An
drea Cristóbal y L. Rala, seudónimo de 
D. Reveriano Sontnllo y Otero.

Madrid. Antonio User. 1911.—FoL apai* 
sado con 5 págs. (20.949.)

34.443.—Florida,—Mazurka para ban
da. Instrumentada por D. Lorenzo An* 
dreu Cristóbal y D. Reveriano Sontullo.

Madrid. Antonio User, 1911.-8.° oon 8 
páginas (20.950.)

34.444 —La plegaria del sábado.—Epi* 
sodio lírico dramático en un acto (para 
niñas), de D. Salvador Giner Vidal. ,.

Madrid. Antonio User. 1911.—Fol. eon 
15 págs. (20.951.)

84.445.—Ovejas y cabras.—Estadios so* 
bre el ganado lanar y cabrío, por D. Ma* 
nuel Escandón y García.

Madrid. A. Alvarez, imp, 1911.-4.° oon 
496 págs. (20.952.)

34.446.—La plegaria del sábado.—Epi* 
sodio lírico dramático, original deD. Sal* 
vador Giner Vidal.

Madrid. E st Tip. de los Hijos de F. Mar* 
qués. 1911.-8.° oon 8 págs. (20.963.)

34.447.—Es ohopá... hasta la moma.— 
Poema sinfónico de D. Salvador Giner 
Vidal.

Madrid. Antonio User. 1911.—Fol. con 
10 págs. (20.964.)

84.448.—Una nit d’albaes.—Poema sin* 
fonich de D. Salvador Giner Vidal.

Madiid. Antonio User. 1911.—Fol. oon 
7 págs. (20.955.)

34.449.—Tablas para facilitar la aplica* 
ción del Arancel de honorarios para los 
Secretarios judiciales, por D. Silverio 
Valla Comas.

Barcelona. Imp. de Juan Baada. 1911.— 
4.° con 14 págs. (7.328.)

84.450.—Don Diego de Torres Villarroel. 
Ensayo biográfico, por D, Antonio Qar* 
cía Boiza.

Salamanca. Imp. de Oalatrava, 1911.—
4.° con 202 págs. y 2 de orrat. y colofón. 
(191.)

34.451.—Prepareoión para e l análisía 
gramatical analógico, por D. José María 
Bruñó Masip.

Valencia. Imp, y lib. de V. Ferrandis. 
í^ l l '“ 8.° con 31 págs. y una de índice.

34.452.—L’Hostal do la Llebra.—Come
dia en un acte, en prosa, de D. Ramón 
Franqueza y Comas.

Barcelona. Tip. L’Avese. 1909.-8.° con 
42 págs. (7.330.)

34.458.-Poemas del Pinar, de D. Cap
íes Fernández Shi\V.

Madrid. Imp. de los Sucesores de Her
nando. 1911.1-8.° con 262 págs. (20.963.)

34.454.—La lectura de la infancia..— 
Breve método para enseñar á leer y  es
cribir en poco tiempo.—Cuaderno prime
ro, Principios de lectura-escritura, por 
D. Vicente Castro y Legua.

Madrid. Imp. de Perlado, Páez y Com
pañía. 1911.-8.° oon 82 págs. (20.964.)

34.455.—Gramática de la Lengna espa
ñola.—Analogía y Sintáxis.-Program a 
para un cursillo mensual en 30 lecciones, 
por D. Vicente Castro y Legua.

Madrid. Imp. de los Suo. de Hernando. 
19U.-8.* con 82 págs. (20.966.)

84.45&—Gramática de la Lmgna espa
ñola.—Prosodia y Ortografía.—Programa 
para un cursillo mensual en 80 leoSones. por D. Vicente Castro y Legua.
, 3 * * «o- Suc. de Hernando.1911.-8.° oon 16 págs. (20.966.)

84.457.—La lectura de la infancia.— 
Breve método para enseñar á leer y es- 

 ̂ cribir en poco tiempo.— Cuaderno se-

Pundo, Lectura sil^Mca, por í). Vicente 
astroyLeguii^

í»*!?. «e P«Fl«40i y Qow*

L
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pañía. 19J0.—8° con 30 págs. (20.967.) |
34.458.—Cursillos mensuales.—Progra

ma de Geometría y Agrimensura en 30 
leeoione», para un cursillo mensual, por 
el procedimiento monográfico, por don 
Vicente Castro y Legua y D. Leonardo 
Rodríguez y Fernández.

Madrid. Imp. de Gabriel Ldpez del Hor
no. 1910.-8.? con 32 págs. (20.968.)

34.459.—Los castizos (poesías madrile
ñas), por D. Antonio Casero y Barranco.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8.° con 
VIII 254 págs., 2 de índ. y col. (20.969.)

34.460.—Cuestiones de Pedagogía prác* 
tica.—Medios de instruir, por D. Vicente 
Castro y Legua.

Madrid. Imp. de la Viuda de Hernando 
y Compañía. 1893.—8.° con 263 3 págs.
(20:970?)

34.461.—El Trabajo manual escolar.—' 
^Hi8toria dél origen de desenvolvimiento
de esto programa pedagógico en Europa 
y principalmente en España.—Teoría y 
praóticá del inismó.—Estudio acerca del 
modo de introducirlo en nuestras Escue* 
lasv^Tomos I y II, por D. Vicente Castro 
y Legua.

Madrid. Imp. de los Suc. de Hernando.
1910.—4i* con vi-285 págs. el tomo I, y 378 
páginas el II, (20 971.)

34.462.—El peregrino entretenido.— 
(Viaje romancesco), por D. Ciro Bayo Se* 
gurola.

Madrid. Imp. de la Casa Editorial Bai- 
lly Bailliere. 1910.—8.® con 240 páginas. 
(2^972.)

34.463.—Manuales dé Higiene, Física y 
Moral.—Higiene sexual del soltero, por 
D. Ciro Bayo y Seguróla.

Madrid. Imp. da Á. Marzo. 1908.—8.® 
con 170 págs. y Una de índ. (20.973.)

34.464.—̂ M anual dol constructor.— 
Apéndice VI. Construcciones de hormi
gón armado, por D. José Eugenio Ribera 
y Dutasta.

Madrid. Imp. de Ricardo Rojas. 1910.—
4.®. Páginas de la 431 á 453 y 13 de grabs. 
(20 974.)

34.645.—Agricultura.—Tratado prácti
co sobra lá oliva y ligerísimos apuntes 
sobre el plantío de árboles, poda y (soita 
de montes, por D. Manuel Acedo Del
gado.

Linares. Imp. S. José. 1911.-8,° con 76 
páginas y una de Ind. (20.975.)

34.466.-rPrimavera en Otoño.—Come
dia en tres actos, por D. Gregorio Martí"* 

Sierra.
Madrid. Imp. Artística Española. 1911.

8.° con 222 pág». (20.976.)
84.4^7.—La Princesa Rubia.—Opereta 

en un acto, dividido en tres cuadros, en 
prosa, original de D. Antonio López Mo 
nis y D. Fernando Fon tés y López Cere
zo. Mdéioa del Maestro D. José Cábas.

Madrid. Imp. de Primitivo Fernández.
1911.—8." con 33 págs. (20.977.) 
vJ4.468¿-r-Sor Angélica.-Comedía lírica 
en un acto y cuatro cuadros, inspirada 
en la leyenda de Zorrilla «Margarita la 
Tornera», escrita en verso y prosa, por 
D. Luis Linares Becerra y D. Javier de 
Burgoa Rissoli. Música de los Maestros 
Nieto y Candela.
í Madridé R. Velasco, imp. 1911.—8.° con 

39 págs. ^.978.)
84,469.^CuadroB da la fantasía y de I r  

vida real.—Tomo I. El sueño dé la vida. 
Morir lin  Dios.—Tomo II. La dicha  ̂en el 
oro. El,padre Anselmo.—Tomo III y úl
timo^ La hija de Alimenón. La noche de 
Navidad. Juramento de Amor. La mucha
cha mendiga, por D. Eorique Ramírez de 
Saavedra y Cueto, Duque de Rivas.

Barcelona. Tomos ly  IL Espasa y Com
pañía.—Tomo HI. Saivat é hijo. 1897 y 
1898.—8.° con 189 págs. y colofón ei 1.̂ ;

204 y colofón el 2,°, y 183 págs. índ. y co
lofón el 3.® (20.979.)

34,470.—Nuevos cuadros de la fantasía 
de la vida real, por D. Enrique Ramírez 
de Saavedra y Cueto, Duque de Rivas. 
^Madrid. Imp. de Gabriel López del Hor
no. 1903.-8.° con 215 páge., una de índ. y 
colofón. (20.980.)

(Ss coniinuard.)

nirecclón General de P r i m e r a  
enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 13 del corriente,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar:

1.° Que las zonas vacantes que han de 
proveerse en loa opositores aprobados á 
que ía misma se refiere son las de Luarca 
é Infiesto.

2.° Que las provincias á que han de 
ser destinados los 18 opositores restantes 
son las de Vizcaya, Navarra, Cuenca, 
Lugo, Murcia, Falencia, Soria, Guipúz
coa, Avila, Santander, Teruel, Ponteve^ 
dra, Guadalajara, Alava, Albacete, Valla* 
dolid, Logroño y Alicante.

3.° Que á los efectos de les núme
ros 2.°, 3,° y 4.° de dicha Reai orden, los 
interesados deberán acudir por medio de* 
instancia á esta Birecoión General en el 
improrrogable término de diez días, á 
contar de la publicación de esta orden 
en la Gaceta de Madrid, expresando el 
orden de preferencia entre todas y cada 
una de las 20 plazas anunciadas, á ñn de 
que puedan expedirse sus nombramien
tos á la mayor brevedad.

Lo que se hace público á los efectos 
procedentes. Dios guarde á ustedes mu
chos años. Madrid, 15 de Julio de 1912. 
Ei Director general, R. Altamira.
Señores Aspirantes aprobados en las opo

siciones á plazas de Inspectores auxi
liares de zona.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. Jaime Terres Ginard, Profesor 
numerario de la .Sección de Ciencias de 
la Escuela Normal Superior de Maestros 
do Alicante, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1912.—El Director 
general, R. Altamira.
Señor Rector do la Universidad de Va

lencia.
Extracto dé la hoja deservicios de D. Jaime 

Terres y Binará,
Maestro de primera enseñanza Normal. 
Por Real orden de 13 de Julio de 1907 

fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de Ciencias de Es
cuelas Normales, Profesor de Pedagogía 
del Instituto general y técnico de Lérida.

Por Real orden dé 1.° de Junio de 1908 
fué nombrado, en concurso de ascenso, 
Profesor numerario de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Murcia.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

asistencia mixta hoy existente en el pue 
blo de Lobras se sustituya por dos, una 
de niños y otra de niñas, por sor aquélla 
insuficiente para las necesidades de la 
enseñanza on la localidad.

»La Junta provincial de Instrucción 
Pública y el Negociado del Ministerio in
forman favorablemente, entendiendo que 
el Ayuntamiento puede crear con carác
ter voluntario la Escuela que interesa, 
pues el pueblo de Lobras con arreglo al 
número de sus habitantes tiene cumplida 
la Ley de 9 de Septiembre de 1857 con
tando con una sola Escuela.

»Por lo expuesto y de conformidad á 
lo prescrito en el Real decreto de 7 de 
Julio de 1911,

»E1 Consejo opina que procede acceder 
á que el Ayuntamiento ae Lobras y Ti
mar establezca, con carácter voluntarioi 
en el pueblo de Lobras una nueva Es
cuela.»

Y S, M. el Rey (q. D. g.), conformándo* 
se con el precedente dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo te pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. nuichos años. Madrid, 29 
de Julio de 1912.—El Director general, 
Altamira.
Señor Rector del Distrito universitário 

de Granada.
 p

MINISTERIO DE FOMENTO

En el expediente instruido por el Ayun
tamiento de Lobras y TimEr (Granada), 
el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido ei siguiente dictamen: 
y «Ei Ayuntamiento de Lobras y Timaif 
(Granada), solioiía que la^Esoueia de

lie As'1'i'calíuLrA, M in as  y  JOLonien*
MONTES

Examinado el proyecto que ha formu
lado el Ingeniero Jefa del Distrito fores
tal de Loóii para la rapobiación de claros 
y calveros del monta denominado Carea
do, número 133 del Catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia de León 
y el presupuesto que le acompaña: 

CoBsiderando que la necesidad de la 
repoblación aparece justificada en la co
rrespondiente Memoria, y que las parti
das dol presupuesto corresponden á la 
importancia del trabajo á que están des
tinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el proyeéto, 
así como el presupuesto de que so trata, 
por la cantidad de 8.386,30 pesetas, de las 
cuales corresponden 7.648,30 pesetas al 
concepto 4.° del capítulo 12, artículo 3.* 
del presupuesto vigente de este Ministe
rio, y 738 pesetas al concepto 9.® dé los 
expresados capítulo y artículo, relativos, 
respectivamente, á «Semillas, sequeros, 
viveros y lepoblación de los daros, cal
veros y rasos de ios montes de utilidad 
pública», y á «Indemnizaciones y gastos 
de movimiento», debiendo solioitaír el 
Ingeniero Jefe dol Distrito los libramien
tos de fondos y justificar su inversión en 
la forma establecida, y en la inteligéñcia 
de qué por la índole especial del servicio 
ha de ser practicado por Administra
ción.

De orden del señor Ministro lo cómu- 
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muéhos 
años. Madrid, 18 de Julio de 1912.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ortienador de Pagos de este Minis

terio.
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